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INFORMACION DE CONTACTOS 

 
Gilmer County Schools  

Administration & Technology Office 134 
Industrial Blvd 

Ellijay, GA 30540 
Office (706)276-5000 
Fax  (706) 276-5005 

www.gilmerschools.com 
 

Dr. Brian Ridley 
Superintendent of Schools 

 

Reuniones del consejo Escolar 
La Junta de Educación del Condado de Gilmer se reúne al menos una vez al mes en la Oficina de 
Administración y Tecnología Escuelas del Condado de Gilmer (ATO) situado en 134 Industrial Blvd, 
Ellijay. Un calendario de fechas de las reuniones de la Junta Escolar puede obtenerse poniéndose en 
contacto con la ATO al (706) 276-5000 o en línea en www.gilmerschools.com. Todas las reuniones de la 
Junta de Educación se llevan a cabo en público. 

 
 

MIEMBROS DE LA JUNTA ESCOLAR 
 

Ronald Watkins, Chair 
District 5 

ronald.watkins@gilmerschools.com 
 

Doug Pritchett, Vice Chair 
District 3 

   doug.pritchett@gilmerschools.com 
 

          Michael Parks 
District 1  

michael.parks@gilmerschools.com 
 

Joe Pflueger 
District 2 

jpflueger@gilmerschools.com 
 

Michael Bramlett 
District 4 

                                            michael.bramlett@gilmerschools.com 
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Start Time Dismissal/End Time 
7:30 am 2:30 pm 
 
 
 

 
 

            Hours of 
 

Operation 
   Open - 7:30 am   Close 2:30 pm 

   
 

Start Time Dismissal/End Time 
7:45 am 2:55 pm 

 

Start Time Dismissal/End Time 
8:00 am 2:30 pm 

 

Start Time Dismissal/End Time 
8:00 am 3:00 pm 

 

Start Time Dismissal/End Time 
8:00 am 
 

          3:00 pm 
   

 

Start Time Dismissal/End Time 
8:00 am 3:00 pm 

 

Start Time Dismissal/End Time 
7:30 am 2:30 pm 

 

GILMER COUNTY SCHOOLS 
 

Clear Creek Elementary School (K-5) 
901 Clear Creek School Drive 

Ellijay, GA 30536 
(706) 276-5010 

Stephanie Burnette, Principal 

Ellijay Elementary School (K-5)  
32 McCutchen Street 

Ellijay, GA 30540 
(706) 276-5020 

Melinda Fonteboa, Principal 

 

  
 

Mountain View Elementary School(K-5) 
350 Calvin Jackson Blvd. 

Ellijay, GA 30540 
(706) 276-5100 

Charles Walker, Principal 

Gilmer County Pre-Kindergarten  
(Located at Ellijay Elementary Annex) 

(706) 276-5014 
Katrina Kingsley, Director 

 

  
 

Clear Creek Middle School (6-8)  
1020 Clear Creek Road 

Ellijay, GA 30536 
(706) 276-5150 

Sarah West, Principal 

Gilmer High School (9-12)  
408 Bobcat Trail 
Ellijay, GA 30540 
(706) 276-5080 

Derek Bowen, Principal 
 

 

  
 

Gilmer College and Career Academy  
Larry Walker Education Center 

1860 South Main Street 
Ellijay, GA 30540 
(706) 276-5030 
Carla Foley, CEO 

 

Mountain Innovation Program  
1860 South Main Street 

Ellijay, GA 30540 
(706) 276-5007 

James Jones, Director

 
 



 

 NOTIFICACION DE PADRES / NOTIICAS GENERALES  
 

 ARMAS PROHIBIDAS  
De acuerdo con las Escuelas del Condado de Gilmer prioridad de proporcionar un entorno seguro para 
la enseñanza y el aprendizaje, y con excepción de lo permitido por el Código Oficial de Georgia 
O.C.G, A. 16-11-127.1, es ilegal que cualquier padre / tutor legal, o visitante con excepción de la 
policía y otros funcionarios de seguridad pública actuando en su capacidad oficial, poseer, transportar 
o tener bajo su control cualquier arma o compuesto explosivo como definido por la ley de Georgia 
OCGA 16-11-127.1 en, o en cualquier propiedad propiedad de o alquilado al sistema escolar, 
incluyendo, pero no limitado a, un edificio escolar, instalaciones administrativas o de apoyo, cualquier 
función o actividad escolar, en los autobuses escolares o vehículos escolares. 

 
Las personas que tienen licencia de acuerdo con la ley de Georgia O.C.G.A. 16-11-129 o emitido una 
autorización con arreglo al O.C.G.A. 43-38-10 puede poseer cualquier arma legalmente mantiene 
dentro de un vehículo y bajo el control de la persona cuando dicho vehículo se utiliza para llevar o 
recoger a un estudiante en un edificio escolar, función escolar, o propiedad de la escuela, está en 
tránsito a través de una escuela designada zona o está estacionado en dicha propiedad de la escuela. 

 
Un padre / tutor legal o visitante, puede ser un transportista con licencia del arma en su poder o puede 
tenerlo encerrado en un vehiculo dentro de un compartimiento o una caja cerrado sin licencia. Se 
prefiere tener el arma fuera de la vista mientras está estacionado. 
 

 

 INFORMACION DEL MAL TIEMPO  
Si las inclemencias del tiempo se está acercando a nuestra área y se hace necesario cerrar la escuela 
/ colegio cierran temprano, el anuncio se hará en todas las estaciones de televisión Metropolitana de 
Atlanta (ABC, CBS, NBC y FOX), así como en la estación de radio WLJA 101.1 FM. Además, el cierre 
de escuelas se publicarán en el sitio Web del distrito escolar @ www.gilmerschools.com, anunciada 
por llamadas telefónicas automatizadas, alertas de texto, y también serán publicados en las cuentas 
de Facebook del sistema escolar. 

 

REGLAS DE TRASPORTE Y CONTROL DE ESTUDIANTES QUE MANEJAN DURANTE EL MAL TIEMPO: 
  

 

⮚ ALERTA DE TORNADO: El Principal tomara la decision para que los estudiantes salgan.  
⮚ PELIGRO DE TORNADO: El Principal no soltara los autobus escolares o estudiates que 

manejen hasta que la advertencia sea levantada o el superintendente 
de permiso   

⮚ TORMENTAS ELECTRICAS: El Principal tomara la decision para deja salir a los estudiantes.  

 NOTIFICACIONES A LOS PADRES EN CASOS DE EMERGENCIA  
Los esfuerzos del sistema escolar notifiquen a los padres de manera oportuna en relación con 
cualquier preocupación de emergencia o de seguridad en todo el campus de ancho o el sistema 
escolar. Mientras que las cartas serán enviadas a los padres afectados por la ocurrencia dentro de un 
día escolar de cualquiera de estos casos, las circunstancias pueden requerir una notificación en 
cualquier situación de este tipo, notificaciones y actualizada la información más inmediata será 
publicado en el sitio web del Sistema de Escuelas en www.gilmerschools.com ya través de llamadas 
telefónicas automatizadas, alertas de texto, y páginas de Facebook del sistema, cuando esté 
disponible. 

 
 PROCEDIMIENTOS  DE EMERGENCIA  

 
Evacuación ordenada del salón de clases es necesaria en el caso de una emergencia. Los estudiantes 
deben de familiarizarseellos mismos con rutas de evacuación apropiadas. Durante las evacuaciones de 
emergencia, los estudiantes deben permanecer tranquilo y seguir la ruta de evacuación publicado, así 
como las instrucciones de los maestros. Los procedimientos de emergencia deben tomarse en serio - 



 

Podría salvar su vida!! 
El comportamiento del estudiante consistirá en NO hablar o jugar durante una situación de emergencia!  
 
   MEDIOS DE COBERTURA , EL SISTEMA ESCOLAR/ PUBLICACIONES ESCOLARES Y SITIOS WEB                                  

Eventos y programas de educación pública a menudo se consideran de interés general y de interés 
para las comunidades locales. Las escuelas a menudo solicitan la cobertura de los medios de 
comunicación para dar a conocer los programas exitosos y eventos especiales en relación con los 
estudiantes y profesores. Su hijo puede en ocasiones ser entrevistado o fotografiado por los medios 
de comunicación para la cobertura de noticias de la escuela positiva. Además, la imagen de su hijo o 
de propiedad intelectual pueden ser incluidos en un sistema escolar o escuela publicación / página 
web. Si un padre / tutor se oponga a su hijo / a se incluyen en cualquiera o todo lo anterior, el / ella 
debe notificar anualmente por escrito al director dentro de los 10 días siguientes a la recepción de 
este manual, o dentro de una semana después de la admisión / inscripción. 

 
 HORARIOS ESCOLARES  
Los estudiantes que no están bajo la supervisión directa de un maestro no deben estar en el campus 
de la escuela más de treinta minutos antes de que suene el timbre de la mañana, ni permanecer en 
el campus de más de treinta minutos después de la última clase de campana al final de la jornada 
escolar . Los estudiantes dejados temprana o tardía dejaron no serán supervisados. 

 
 PROCEDIMIENTOS DE REGISTRARSE PARA LOS VISITANTES O INVITADOS DE LA ESCUELA  

La ley de Georgia requiere que los visitantes, con la excepción de los estudiantes, 
empleados del sistema escolar, oficiales de policía / otros funcionarios de 
seguridad pública en el desempeño de una llamada de emergencia, firmar en la 
oficina durante las horas oficiales de partida y de despido y para proporcionar 
una motivo de su presencia en la escuela. Se requiere que todos los visitantes 
que lleven la identificación apropiada y permanecer en las zonas designadas para 
la visita. El director o su designado tienen la autoridad para solicitar a cualquier 
visitante a explicar su presencia en la escuela en cualquier momento cuando la 
escuela está en 
sesión. Cualquier persona que no tiene causa legítima para estar en los locales o 
en propiedad de la escuela o que no firmar en el lugar designado puede estar en 
violación de la ley de Georgia y tras la investigación puede enfrentar cargos 
criminales. 

 
  

 

 GUIA DE OBSERVACIONES EN EL AULA PARA LOS PADRES  
En esos casos ocasionales donde la observación de los padres en el aula se considere apropiado, las 
siguientes guias deberán cumplirse estrictamente con el fin de que la visita no interfiera con el proceso 
de instrucción, ni viola los derechos de privacidad de los otros estudiantes en el aula. 
● Observador debe ser un padre o tutor legal del niño en la clase que deben observarse. La solicitud 

de observación deberá ser aprobado previamente por el director. 
● La programación se llevará a cabo al menos veinticuatro horas antes de la visita y debe hacerse con 

el consentimiento de ambos director y el maestro. El director o su designado notificará a los 
padres. 

● Si espejos de dos vías o circuitos cerrados de televisión está disponible, la observación debe 
hacerse a través de ese método. 

● El tiempo máximo de observación durará por un período o 45 minutos, lo que sea más apropiado 
para el horario de la escuela. 

● Las observaciones se limitan a una por semestre por niño. 
● Bajo ninguna circunstancia es que exista ninguna interacción entre el observador y cualquier 

persona en el aula. 
● El uso de teléfonos celulares o dispositivos electrónicos para grabar audio, vídeo o fotografía fija 

durante la aula está obsevacion estrictamente prohibido. 
● Excepción a esta política debe ser concedida por el Superintendente de Escuelas o su designado en 

 



 

respuesta a la solicitud específica. 
 Nota: Las peticiones de los padres sometidos a los directores de las observaciones que se llevan a cabo como 
parte de las evaluaciones privadas (IEE) debe ser remitido al departamento de Educación Especial. 
 PRIVACIDAD CON RESPECTO A LOS TELEFONOS CON CAMARA/ CAMARAS/GRABADORASY OTROS 
APARATOS ELECTRONICOS                                                                                                                                                               

Las Escuelas del Condado de Gilmer no serán responsables de los dispositivos electrónicos (iPods, 
teléfonos celulares, iPads, reproductores de MP3, etc.) que sean propiedad de los estudiantes y que los 
lleven a la escuela. La responsabilidad de mantener seguros los dispositivos de propiedad privada recae 
en el propietario individual. Ni las Escuelas del Condado de Gilmer, ni su personal o empleados son 
responsables por cualquier dispositivo robado o dañado en el campus. Los dispositivos personales que se 
reporten como robados, perdidos o dañados mientras están bajo el cuidado del estudiante serán tratados 
como cualquier otro artículo personal (como abrigos, carteras, libros, bolsas de deporte, zapatos, etc.). 
La escuela puede iniciar protocolos que promuevan la seguridad (p. ej., cerrar con llave los gabinetes, 
cerrar con llave las puertas de las aulas y los cajones de los escritorios donde se pueden asegurar los 
artículos). Además, la posesión o el uso de teléfonos con cámara, cámaras, grabadoras u otros 
dispositivos electrónicos que puedan violar los derechos de privacidad de los estudiantes y/o del personal 
escolar, utilizados para cometer fraude académico o poner en peligro la salud, el bienestar o la seguridad 
de los estudiantes, el personal, los funcionarios de seguridad pública y otros durante una emergencia o 
crisis escolar resultarán en las consecuencias apropiadas. 

 

 ABUSO DE ALCOHOL Y DROGAS  
Las Escuelas del Condado de Gilmer reconocen que la posesión y el uso ilegales de drogas ilícitas y alcohol 
son ilegales y dañinos y las Escuelas del Condado de Gilmer no aprobarán ni promoverán esta práctica. 

 SEGURO ACCIDENTAL PARA EL ESTUDIANTE  
Seguro de Accidentes de la escuela se ofrece a través del sistema escolar para los estudiantes. Varios 
planes de seguro están disponibles para proporcionar protección frente a los gastos médicos derivados de 
una lesión accidental a su hijo. materiales de inscripción se envían a casa con los estudiantes al comienzo 
de cada año escolar. 
 

 LOS INFORMANTES OBLIGADOS  
La ley de Georgia requiere que las personas en algunas profesiones reportar 
sospechas de abuso y / o negligencia. Se les llama "informantes obligatorios". 
Se requieren los delatores por ley reportar un abuso si esa persona asiste a 
un niño, como un miembro del personal de un hospital, una escuela, agencia 
social, o similar 
instalaciones. Esa persona debe notificar a la persona encargada de la 
instalación o el delegado designado que luego debe reportar el abuso. Un 
miembro del personal que hace un informe a la persona designada se 
considera que ha cumplido plenamente con la ley. Cualquier otra persona 
que tenga motivos razonables para creer que un niño está siendo abusado 
puede reportar. Un informe debe realizarse tan pronto como sea posible por 
teléfono, Fax o Correo electronico a DFCS Servicios de Protección, que es 
designado por el Departamento de Recursos Humanos, oa una autoridad 
apropiada del orden público o fiscal de distrito. Si un informe de abuso infantil 
se realiza por DFCS o descubierto independientemente por DFCS, a 
continuación, DFCS debe notificar inmediatamente a la autoridad apropiada 
de la ley o el fiscal de distrito. Referencia Legal: O.C.G.A. 19-7-5. (C) (2) 
(D), (E) 
 
 PLAN DE GESTION DE ASBESTO  
Las instalaciones escolares del condado de Gilmer tienen un informe de inspección preparada y el plan de 
gestión de acuerdo con los requisitos obligatorios de la Ley de Riesgo de Amianto de Respuesta a 
Emergencias (AHERA) regulaciones (40 CFR Parte 763), publicado por la Agencia de Protección del Medio 
Ambiente el 30 de octubre de 1987. Un plan de gestión esbozar la ubicación del material y las medidas 
adoptadas para asegurar que este material presentará ninguna amenaza para los ocupantes del edificio se 
encuentra archivada en cada escuela y en la oficina de mantenimiento. Las copias se pueden obtener a un 



 

costo de 25 centavos por página o pueden ser vistos en cada oficina de administración de la escuela. 
 

 

 DIVULGACION DE DATOS PERSONALES  
FERPA permite el Sistema de revelar información designada como información de directorio sin el 
consentimiento de los padres o el estudiante. La información del directorio es información, la descripción 
de la cual generalmente no se considera dañina o una invasión de la privacidad. Entre los fines que facilita 
la excepción de información de directorio es la liberación de información de los estudiantes en los programas 
de atletismo y extracurriculares, anuarios, la lista de honor y otras listas de reconocimiento, programas de 
graduación, etc. Las Escuelas del Condado de Gilmer designado la siguiente información como "información 
de directorio": nombre, dirección, número de teléfono, fecha de nacimiento, correo electrónico (e-mail) 
dirección, fotografía, grabaciones de audio, grabaciones de vídeo, nivel de grado, los años de asistencia, 
participación en actividades y deportes oficialmente reconocidos, peso y estatura de los miembros de 
atletismo equipos y honores y premios recibidos. A menos que el padre o Estudiante Elegible de la 
divulgación de "información de directorio" la información designada como información de directorio anterior 
puede ser revelada a las agencias apropiadas legítimos identificados por la escuela, incluyendo, pero no 
limitado a, PTA / PTO, colegios, y militar reclutadores. Usted tiene el derecho a negarse a permitir que 
"información de directorio" para ser revelada. Con el fin de optar por la divulgación de la información del 
directorio, debe notificar al director de la 
la escuela que asiste el estudiante por escrito dentro de los 10 días siguientes a la recepción de este 
manual. La notificación escrita debe: (1) incluir el nombre del estudiante; (2) incluir una declaración de 
que el padre / tutor o estudiante elegible es excluirse de la divulgación de la información del directorio bajo 
FERPA; y (3) estar firmado y fechado por el padre, tutor, o el estudiante elegible. * 
 
* Tenga en cuenta que su notificación por escrito será efectiva únicamente para el año escolar actual y 
debe ser renovada anualmente caso de que deseen seguir optar por la liberación de información de 
directorio. 
 
 COMUNICADO DE PRENSA     
Las Escuelas del condado de Gilmer usa y libera fotografías, grabaciones de audio y / o grabaciones de 
vídeo tomadas o grabadas en sus instalaciones y eventos para educativo, educacional, o con fines de 
promoción según lo determinado por Las Escuelas del condado de Gilmer para su uso en los formatos de 
transmisión y los medios de comunicación ahora existente o creado en el futuro. Estas fotografías y 
grabaciones a menudo incluyen las depic- de los estudiantes y / o padres que participan en las funciones 
y actividades de la escuela. Cualquiera de estas fotografías, grabaciones de audio y / o grabaciones de 
vídeo pasarán a ser propiedad del las escuelas del condado de Gilmer y puede ser utilizado por las Escuelas 
del Condado de Gilmer u otras personas con el consentimiento del las escuelas del condado de Gilmer y / 
o de sus representantes. Como padre de un estudiante o como un estudiante elegible (18 años de edad o 
más), puede optar por negar su consentimiento para el uso de fotografías, grabaciones de audio de las 
Escuelas del condado de Gilmer, y / o video grabaciones de usted y / o su hijo. Con el fin de negar su 
consentimiento para la divulgación de usted y / o fotografías de su hijo, grabaciones de audio y / o 
grabaciones de video, el padre del estudiante o el estudiante elegible deberá notificar al director de la 
escuela a la que asiste por escrito dentro de 10 días siguientes a la recepción de este manual. La notificación 
escrita debe: (1) incluir el nombre del estudiante; (2) incluir una declaración de que el padre / tutor o 
estudiante elegible es excluirse de la liberación de fotografías, grabaciones de audio y / o grabaciones de 
vídeo que representa el estudiante; y (3) estar firmado y fechado por el padre, tutor o estudiante elegible. 
Tenga en cuenta que su notificación por escrito será efectiva únicamente para el año escolar actual y debe 
ser renovada anualmente caso de que desee seguir optar por la liberación de fotografías y grabaciones. 
Por último, tenga en cuenta que las escuelas del condado de Gilmer no será responsable de, y no puede 
controlar las fotografías, grabaciones de audio o grabaciones de vídeo capturados por personas que no son 
empleados, afiliados, o bajo contrato con las Escuelas del condado de Gilmer. Por favor, póngase en 
contacto con la administración escolar local si tiene más preguntas sobre este tema. 
 
AVISO DE SERVICIOS DE GOOGLE                                                                                                      
En las escuelas del condado de Gilmer, usamos G Suite for Education. G Suite for Education es un conjunto 
de herramientas educativas 
herramientas de productividad de Google, incluidos Gmail, Calendar, Docs, Classroom y más, utilizadas por 
decenas de millones de estudiantes y profesores en todo el mundo. Los estudiantes usarán sus cuentas de 
G Suite para completar tareas, comunicarse con sus maestros, usar Chromebooks y aprender habilidades 



 

de ciudadanía digital del siglo XXI. Los padres/tutores aceptan dar su consentimiento legal al distrito para 
aprobar aplicaciones para uso educativo de sus hijos. 
 
El acceso de los estudiantes a ciertos servicios de G Suite puede estar limitado según lo considere 
necesario el distrito. Por ejemplo, el distrito limita el uso del correo electrónico por parte de los estudiantes 
a maestros, otros estudiantes y una cantidad limitada de servicios educativos (software educativo, beca 
HOPE, etc.). Los límites del distrito en los servicios de G Suite pueden cambiar y cambiarán durante el año 
según sea necesario. 

 COORDINADORES CONTRA LA DISCRIMINACION            
La ley federal prohíbe la discriminación por motivos de raza, color u origen nacional (Título VII de la Ley 
de Derechos Civiles de 1964); el sexo (Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 y la Ley Perkins 
Educación Profesional y Técnica Carl D., 2006); discapacidad (artículo 504 de la Ley de Rehabilitación de 
1973 y la Ley de Americanos con Discapacidades (ADA) de 1990); o la edad (Discriminación por Edad en 
el Empleo de 1967-ADEA) en programas educativos o actividades que reciben asistencia financiera federal. 
 

Los estudiantes, padres, empleados y público en general, se le notifica que es la política de la Junta de 
Educación del condado de Gilmer para garantizar las prácticas no discriminatorias en programas o 
actividades de educación y en el empleo. 

 
Las siguientes personas han sido designados para coordinar los esfuerzos del sistema escolar para 
implementar esta política no discriminatoria: 

 
Title IX Lindy Patterson, Director of Federal Programs and Title IX 
ADEA  Dana Berry, Director of Human Resources & Facilities 
Title VIB Jessica Chastain, Directora de Servicios Estudiantiles 
Section 504       Jessica Chastain, Directora de Servicios Estudiantiles 
ADA                Jessica Chastain, Directora de Servicios Estudiantiles 
Perkins Act        Carla Foley, Director of Assessment, CTAE and Secondary Curriculum 
 

Los procedimientos de quejas o preguntas sobre esta política pueden ser dirigidas a las personas 
mencionadas en: 

Gilmer County Schools 
134 Industrial Blvd 

Ellijay, GA 
30540 

(706) 276-5000 
 

Las solicitudes de asistencia de discapacidad incluyendo solicitudes de documentos, información o 
comunicaciones en formato alternativo, podrán presentarse ante la Oficina de Administración y 
Tecnología: 

 
Email: jchastain@gilmerschools.com phone: (706) 276-5000 

 
 DECLARACION DE ACOSO   
Es la política de la Junta de Educación del Condado de Gilmer no discriminar por razones de género, 
edad, raza, etnia, color, discapacidad, religión, u origen nacional en los programas educativos y 
actividades, o admisiones a las instalaciones operadas por la Junta de Educación del Condado de 
Gilmer, o en las prácticas de empleo del sistema escolar. Es la política expresa de la Junta Escolar del 
Condado de Gilmer para cumplir con todas las leyes y regulaciones relacionadas con la discriminación 
ahora en vigor o en el futuro promulgado. 
 
La Junta de Educación del Condado de Gilmer no puede y no va a tolerar el acoso de los estudiantes o 
empleados. El término "acoso" incluye, pero no se limita a, calumnias, chistes, y otra verbal, gráfica o 
física relacionados con la raza de un individuo, grupo étnico, el color, el género, creencias religiosas, 
origen nacional, ciudadanía, edad, o discapacidad. "El acoso" también incluye avances sexuales, 
solicitud de favores sexuales, contacto físico no deseado u ofensivo, y otra verbal, gráfica o física de 
naturaleza sexuale 

 



 

Violaciónes de esta política se someta a un empleado a una acción disciplinaria hasta e incluyendo la 
terminación inmediata del empleo. Los estudiantes que violen esta política pueden ser disciplinados 
hasta e incluyendo la expulsión de la escuela. 
 

 

 
Cualquier padre, tutor o persona que no sea un estudiante en la escuela pública en cuestión a quien se le 
haya informado que hay niños menores presentes y que continúa reprender, insultar o abusar de cualquier 
maestro de escuela pública, administrador de escuela pública o conductor de autobús escolar público en 
presencia y audiencia de un alumno mientras se encuentre en las instalaciones de cualquier escuela 
pública o autobús público escolar, cualquier miembro del personal designado de la escuela puede ordenarle 
que salga de la escuela o el autobús escolar, y de no hacerlo, dicha persona deberá ser culpable de un 
delito menor y, una vez que se lo declare culpable, será sancionado con una multa que no excederá los $ 
500 (OCGA 20-2-1182). 
 
 
 

 

 

The Derechos Educativos de la Familia y Privacidad (FERPA) proporcionan a los padres y 
estudiantes que tengan 18 años de edad o mayores ("estudiantes elegibles") ciertos derechos con 
respecto a los registros de educación del estudiante. Estos derechos son: 

 
1. El derecho de inspeccionar y revisar, dentro de los 45 días siguientes a la solicitud, el expediente académico 

de un estudiante que es su hijo, o en el caso de un estudiante que tiene dieciocho (18) años o más, sus propios 
registros de educación. Los padres o estudiantes elegibles deben someter al Superintendente una solicitud por 
escrito que identifica el registro (s) que desean inspeccionar. El Superintendente o su designado hará los 
arreglos para el acceso y dar aviso de tales acuerdos. 
 

2. El derecho a solicitar la modificación de los registros educativos del estudiante para asegurarse de que no son 
inexactos, o en violación de la privacidad del estudiante u otros derechos. Para solicitar que el distrito escolar 
enmiende un expediente, los padres o los estudiantes elegibles deben escribir al director de la escuela, 
especifique la parte del expediente que quieren cambiar, y especificar por qué es incorrecta, engañosa o en 
violación de la privacidad u otros derechos del estudiante . Si el distrito decide no enmendar el registro, se 
notificará a los padres o estudiantes elegibles de la decisión y les informará de su derecho a una audiencia. 
información adicional sobre el procedimiento de audiencia será proporcionada con la notificación del derecho a 
una audiencia. 

 
3. El derecho a consentir la divulgación de información de identificación personal (PII) de los registros de 

educación del estudiante, excepto en la medida en que FERPA y su normativa de desarrollo autorizan la 
divulgación sin consentimiento. Una excepción que permite la divulgación sin consentimiento es a los 
oficiales escolares con interés educativo legítimo. Un funcionario escolar es una persona empleada por el 
distrito como un administrador, supervisor, instructor o personal de apoyo (incluyendo enfermeras 
escolares y oficiales de recursos escolares); un miembro de la junta escolar; una persona o compañía con 
quien el distrito ha contratado para realizar una tarea específica (como abogado, auditor, consultor médico, 
terapeuta o proveedor de servicios educativos en línea); un contratista, consultor, voluntario u otra parte a 
la que el distrito escolar tiene servicios externos, tales como el almacenamiento electrónico de datos; o un 
padre o estudiante sirviendo en un comité oficial (tal como un comité de disciplina o quejas) o asistiendo a 
otro funcionario escolar en el desempeño de su / sus tareas. El Distrito permite a las autoridades escolares 
para acceder únicamente a los archivos del estudiante en los que tengan un interés legítimo. Los 
funcionarios escolares permanezcan bajo el control del distrito en relación con el uso y el mantenimiento 
de información de identificación personal, que puede ser utilizado sólo para el propósito para el cual se 
realizó la comunicación, y no pueden ser liberados a terceros sin autorización. 
 
Un funcionario escolar tiene un interés educativo legítimo si el funcionario necesita revisar un registro 

INSULTO O ABUSO DE EMPLEADOS 

DERECHOS EDUCATIVOS Y 
PRIVACIDAD (FERPA)  DE  FAMILIA 

   



 

educativo a fin de cumplir con su / su responsabilidad profesional. 
 
A petición, el distrito divulga los registros educativos sin consentimiento a oficiales de otro distrito escolar 
en el cual el estudiante busca o intenta inscribirse o ya está inscrito, si la divulgación es a los efectos de la 
inscripción o transferencia del estudiante. 
 
El distrito puede divulgar la "información del directorio" apropiada designada sin consentimiento por 
escrito, a menos que el padre o el estudiante elegible haya informado al distrito de lo contrario de acuerdo 
con los procedimientos del distrito. El propósito principal de la información del directorio es permitir que 
la escuela incluya este tipo de información de los registros educativos del estudiante en ciertas 
publicaciones escolares, como el anuario anual, los programas de actividades deportivas o de graduación, y 
el cuadro de honor u otras listas de reconocimiento. 
 
El Distrito Escolar ha designado la siguiente información como información de directorio: 
(a) Nombre, dirección y número de teléfono del estudiante; 
(b) Fecha y lugar de nacimiento del estudiante; 
(c) la participación del estudiante en actividades y deportes oficiales de la escuela; 
(d) Peso y altura de los miembros de un equipo atlético; 
(e) Fechas de asistencia a escuelas dentro del distrito; 
(f) Honores y premios recibidos durante el tiempo inscrito en las escuelas del distrito; 
(g) Grado y fotografía. 
(h) Dirección de correo electrónico (correo electrónico) 
(i) Grabaciones de audio de actividades extracurriculares: la información del directorio no incluye 
grabaciones de audio que acompañan imágenes de estudiantes que cometen o están involucrados en una 
violación de la ley o las reglas escolares o del distrito. 
(j) Grabaciones de video de actividades extracurriculares: la información del directorio no incluye 
grabaciones de video de estudiantes que cometen o están involucrados en una violación de la ley o las 
reglas escolares o del distrito. 
 
A menos que usted, como padre/tutor o estudiante elegible, solicite lo contrario, esta información puede 
divulgarse al público si así lo solicita. Además, dos leyes federales exigen que los sistemas escolares que 
reciben asistencia financiera federal proporcionen a los reclutadores militares, previa solicitud, los 
nombres, direcciones y números de teléfono de los estudiantes, a menos que los padres hayan informado al 
sistema escolar que no desean que se divulgue la información de sus estudiantes sin su consentimiento 
previo. consentimiento por escrito. Tiene derecho a negarse a permitir que toda o parte de la información 
anterior se designe como información de directorio y a negarse a permitir que se divulgue al público previa 
solicitud sin su consentimiento previo por escrito. Si desea ejercer este derecho, debe notificar por escrito 
al director de la escuela en la que está inscrito el estudiante dentro de un tiempo razonable después de 
recibir el aviso que figura en el manual del estudiante. (Política JR de GCBOE: Expedientes estudiantiles) 
 

4. Usted tiene derecho a presentar ante el Departamento de Educación de los Estados Unidos una queja sobre 
las supuestas fallas del distrito escolar en cumplir con los requisitos de FERPA. El nombre y la dirección 
de la Oficina que administra FERPA es: Oficina de Cumplimiento de Políticas Familiares, Departamento 
de Educación de EE. UU., 400 Maryland Avenue, SW, Washington, D.C. 20202. 

 
 

5. Obtener una copia de la política que la Junta de Educación ha adoptado con respecto al acceso a los 
expedientes de los estudiantes. Se pueden obtener copias de esta política comunicándose con la Oficina de 
Administración y Tecnología de la Junta de Educación en: 134 Industrial Blvd, Ellijay, GA 30540, (706-276-
5000) o visitando el sitio web @ www.gilmerschools.com 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
PPRA permite a los padres y estudiantes elegibles (mayores de 18 años o menores emancipados) ciertos derechos 
con respecto a la realización de encuestas, coleccion y uso de información para propósitos de mercadeo y ciertos 
exámenes físicos. Estos incluyen el derecho a: 

 
Consentimiento antes de que los estudiantes sean sometidos a una encuesta relacionada con una o más de las 
siguientes áreas protegidas ("encuesta de información protegida") si la encuesta es financiada en su totalidad o en 
parte por un programa del Departamento de Educación de EE.UU. (ED) 

1. Afiliaciones políticas o creencias del estudiante o de sus padres; 
2. Problemas mentales o psicologico del estudiante o familiares del estudiante; 
3. Comportamiento sexual o actitudes; 
4. Comportamiento ilegal, antisocial, auto-incriminacion, o degradante; 
5. Evaluaciones críticas de otros con quienes los acusados tienen relaciones familiares cercanas;  
6. Relaciones privilegiadas reconocidas legalmente, tales como con abogados, médicos, o ministros; 
7. Las prácticas religiosas, afiliaciones o creencias del estudiante o sus padres; o 
8. Ingresos, aparte de lo requerido por ley para determinar la elegibilidad del programa. 

 
Recibir aviso y una oportunidad de optar un estudiante fuera de - 

1. Cualquier otra encuesta de información protegida, independientemente de la financiación; 
2. Cualquier persona que no sea de emergencia, examen físico invasivo o evaluación requerida como 

condición de asistencia, administrado por la escuela o su agente, y no necesario para proteger la salud y 
seguridad inmediata de un estudiante, a excepción de la audición, visión o escoliosis, o cualquier examen 
físico o chequeo permitido o requerido bajo la ley estatal; y 

3. Las actividades relacionadas con la recolección, divulgación o uso de información personal 
obtenida de los estudiantes para su comercialización o para vender o distribuir la información a 
otros. 

Inspeccionar, bajo petición y antes de la administración o uso - 
1. Las encuestas de información protegida de los estudiantes;  
2. Instrumentos utilizados para recopilar información personal de los estudiantes para cualquiera de los 

de marketing, ventas, u otros propósitos de distribución; y 
3. Material de instrucción usado como parte del plan de estudios.  

 
Los padres y estudiantes elegibles serán notificados a principios del año escolar si el distrito escolar ha identificado las 
fechas específicas o aproximadas durante el año escolar, cuando se espera que alguna de las actividades mencionadas 
anteriormente para ser programado. Para encuestas y actividades programadas después del comienzo del año escolar, los 
padres recibirán notificación razonable de las actividades y encuestas y se les dará la oportunidad de optar a su hijo de 
tales actividades y encuestas. La Junta de Educación ha desarrollado y adoptado políticas, en conjunto con los padres, con 
respecto a estos derechos, así como arreglos para proteger la privacidad del estudiante en la administración de encuestas 
protegidas de la información y la recopilación, divulgación o uso de información personal para marketing, ventas, o otros 
propósitos de distribución. El distrito notificará directamente a los padres de estas políticas por lo menos anualmente, al 
comienzo de cada año escolar y después de cualquier cambio sustancial. El distrito también notificará directamente a los 
padres de los estudiantes que están programados para participar en las actividades o encuestas especificadas a 
continuación y será una oportunidad para que el padre optar que su hijo de la participación de la actividad o encuesta 
específica. 
 
La escuela es requerida por la ley federal para dar este aviso a los padres. Sin embargo, la escuela no tiene programada 
ninguna actividad tales como los descritos anteriormente. Si se inician cualquiera de estas actividades durante el año 
escolar, los padres serán notificados en consecuencia y se les dará todos los derechos descritos en el presente documento. 
 
Los padres que creen que sus derechos han sido violados pueden presentar una queja ante: 
 
Family Policy Compliance Office, U.S. Department of Education 400 Maryland Avenue, S.W. Washington, D.C. 20202-

PRIVACIDAD: PROTECCION DE 
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EL DERECHO DE LOS PADRES A CONOCER                           
ESSA Sec. 1112e (1)(A) 

En Georgia, se requiere que todas las escuelas LEA notifiquen al comienzo del año escolar sobre su "derecho a saber" las 
calificaciones profesionales de los maestros del aula y del paraprofesional (es) del alumno a. 

La Notificacion 

De conformidad con los requisitos de la Ley Every Student Succeeds Act (ESSA), las Escuelas del Condado de Gilmer 
desean informarle que puede solicitar la siguiente información. 

1. Si el maestro del estudiante 
• ha cumplido con los criterios de calificación y licencia del Estado para los niveles de grado y las materias en las que el 
maestro imparte instrucción; 
• está enseñando bajo un estado de emergencia u otro estado provisional a través del cual se han renunciado a las 
calificaciones de Georgia o los criterios de licencia; y 
• es la enseñanza en el campo de la disciplina de la certificación del maestro. 
2. Si el estudiante recibe servicios de paraprofesionales y, de ser así, sus calificaciones. 
 
Si desea solicitar información relativa a las calificaciones de los maestros de su hijo, por favor, póngase en contacto con 
el director de la escuela. 
 
  

 

Fecha efectiva: Este aviso de practicas de privacidad fue efectivo Marzo 1, 
2010. 

 

A. ESTE AVISO DESCRIBE COMO INFORMACIÓN MÉDICA PUEDE SER USADA Y REVELADA 
Y COMO USTED PUEDE TENER ACCESO A LA MISMA. POR FAVOR REVISE CON 
CUIDADO. 

El distrito escolar es requerido por las regulaciones de privacidad a la Ley de Responsabilidad de 1996 ( 
"HIPAA") transferencia de seguros médicos para mantener la privacidad de la información médica protegida y 
para proporcionar a nuestros estudiantes, padres y empleados con el aviso de nuestras obligaciones legales y 
prácticas de privacidad con respecto a información médica protegida. En el caso de la legislación aplicable, con 
excepción de la HIPAA, prohibe o limita materialmente nuestros usos y divulgaciones de información médica 
protegida, tal como se expone a continuación, vamos a limitar nuestro uso o divulgación de su información de 
salud protegida de conformidad con las normas más estrictas. Estamos obligados a respetar los términos de la 
presente Notificación con tal de que sigue en vigor. Nos reservamos el derecho de cambiar los términos de este 
Aviso de prácticas de privacidad cuando sea necesario y para hacer el nuevo aviso para toda la información de 
salud protegida mantenida por el Distrito. En el caso de que el Distrito cambia cualquiera de sus políticas con 
respecto a la privacidad o este Aviso de prácticas de privacidad, tal cambio se refleja en publicaciones del Distrito 
anuales posteriores. 

 
Información de Salud Protegida ("PHI") significa información individualmente identificable de la salud, 
tal como se define por la ley HIPAA, que es creada o recibida por el distrito escolar y que se relaciona con 
el pasado, presente o futura salud física o mental o condición de un individuo; la prestación de asistencia 
sanitaria a un individuo; o en el pasado, presente o futuro pago para la prestación de asistencia sanitaria a 
un individuo; y que identifica a la persona o para los cuales existe una base razonable para creer que la 
información puede ser utilizada para identificar al individuo. PHI incluye información de las personas que 
viven o fallecidos. 
 

PORTABILIDAD DE SEGURO MEDICO Y ACTO DE RESPOSABILIDAD (HIPAA): 
AVISO DE PRACTICAS DE PRIVACIDAD 



 

B. USOS Y DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN MÉDICA PROTEGIDA: Las 
siguientes categorías describen las diferentes maneras en que podemos usar y divulgar la 
PHI. 

 
Su Autorización - Excepto como se describe a continuación, no vamos a usar o divulgar su PHI a menos que 
se haya firmado un formulario que autoriza el uso o divulgación. Usted tiene el derecho de revocar esta 
autorización por escrito, excepto en la medida que hemos tomado acciones de seguridad sobre la autorización 
o que la autorización se obtuvo como condición para la obtención de un seguro, y tenemos el derecho, en virtud 
de otra ley, para impugnar una reclamación en la política o la política misma. 

Usos y divulgaciones para Pago - Podemos hacer peticiones, usos y divulgaciones de su PHI como sea 
necesario para fines de pago. Por ejemplo, podemos dar información a la oficina de su médico para confirmar 
sus beneficios. 

Usos y divulgaciones para operaciones de atención médica - Podemos usar y divulgar su PHI cuando sea 
necesario para nuestras operaciones de atención médica. Por ejemplo, podemos utilizar su PHI con el fin de 
coordinar los servicios proporcionados a usted. 

Usos y Revelaciones para Tratamiento – Si está disponible y no se opone, podemos divulgar su PHI a su 
familia, amigos, y otros que están involucrados en su cuidado o el pago de una reclamación. Si no está disponible 
o incapacitado y determinamos que una divulgación limitada es en su mejor interés, podemos compartir su PHI 
limitada a tales individuos. 

Asociados comerciales - Ciertos aspectos y componentes de nuestros servicios se realizan a través de contratos 
con personas u organizaciones externas. administración de reclamaciones sería un ejemplo de tal servicio. A 
veces puede ser necesario para nosotros proporcionar cierta de su PHI a una o más de estas personas u 
organizaciones externas. 

Otros usos y divulgaciones - Podemos hacer ciertos otros usos y divulgaciones de su PHI sin su 
autorización. 

a. Podemos usar o divulgar su PHI para cualquier propósito requerido por la ley. Por ejemplo, el 
distrito escolar puede ser requerido por la ley para usar o divulgar su PHI para responder a una orden 
judicial. 

b. Podemos revelar su PHI para actividades de salud pública, tales como la presentación de informes 
de enfermedades, lesiones, nacimiento y muerte, y para estudios de salud pública. 

c. Podemos  reveler su PHI a las sutoridades correspondientes si sospechamos abuso o abandon de  hijos; 
tambien es posible que  divulger su PHI si creemos que es victima de abuso, negligencia o violencia 

● Podemos revelar su PHI si está autorizado por la ley a una agencia de supervisión del gobierno (por ejemplo, 
un departamento de seguros del estado) la realización de auditorías, investigaciones o procedimientos civiles o 
penales. 

● Podemos revelar su PHI en el curso de un procedimiento judicial o administrativo (por ejemplo, para responder 
a una citación o petición de descubrimiento). 

● Podemos revelar su PHI a las autoridades competentes para fines policiales. 
● Podemos revelar su PHI a médicos forenses y / o directores de funerarias, de acuerdo con la 

ley. Podemos usar o divulgar su PHI para órgano de cadáver, los ojos o la donación de 
tejidos. 

● Podemos usar o divulgar su PHI para fines de investigación, pero sólo según 
lo permitido por la ley. Podemos usar o divulgar PHI para evitar una amenaza 
seria para la salud o la seguridad. 

● Podemos usar o divulgar su PHI si usted es un miembro de las fuerzas armadas como es requerido por los 
servicios de las fuerzas armadas, y también podemos revelar su PHI a otras funciones gubernamentales 
especializadas, tales como la seguridad nacional o actividades de inteligencia. 

● Podemos divulgar su PHI a las agencias de compensación para sus trabajadores determinación de beneficios 
de compensación. 

● Nosotros, si lo requiere la ley, divulgar su PHI a la Secretaría del Departamento de Salud y Servicios Humanos 
para la aplicación de la ley HIPAA. 



 

C. DERECHOS QUE TIENEN-   
 

El acceso a su PHI - Usted tiene el derecho de copiar y / o inspeccionar cierta p a r t e s de su PHI que mantenemos. 
Determinadas solicitudes de acceso a su PHI deben ser por escrito, debe indicar que desea el acceso a su PHI y debe ser 
firmado por usted o su representante (por ejemplo, las solicitudes de registros médicos proporcionados a nosotros 
directamente de su proveedor de cuidado de la salud). Si mantenemos PHI en un formato electrónico, puede solicitar 
que le proporcionemos esa información para usted o para un tercero en formato electrónico. 

 
Modificaciones a su PHI - Usted tiene el derecho de solicitar que la PHI que mantenemos sobre usted ser modificado 
o corregido. No estamos obligados a hacer todas las modificaciones requeridas, pero le dará a cada solicitud una 
consideración cuidadosa. Para ser considerado, su solicitud de modificación deberá ser por escrito, debe ser firmado por 
usted o su representante, y deberá indicar las razones de la solicitud de modificación / corrección.  

Contabilización de las divulgaciones de su PHI - Usted tiene el derecho de recibir un informe de ciertas revelaciones 
hechas por nosotros de su PHI. Para ser considerado, sus solicitudes de cuentas deben ser por escrito y firmado por usted 
o su representante. La primera contabilidad en cualquier período de 12 meses es gratis; Sin embargo, podemos cobrarle 
una tarifa por cada contabilización posterior que solicite dentro del mismo período de 12 meses. 

 

Restricciones de uso y divulgación de su PHI - Usted tiene derecho a solicitar restricciones sobre ciertos usos y 
divulgaciones de su PHI para tratamiento, pago o atención médica, las revelaciones hechas a personas involucradas 
en su cuidado, y revelaciones para fines de socorro . Su solicitud debe describir en detalle la restricción solicita. 
HIPAA no nos obliga a aceptar su petición, pero vamos a dar cabida a las solicitudes razonables cuando sea 
apropiado. Además, a petición del cliente, estamos obligados a restringir las divulgaciones de PHI a un plan de salud 
para efectos de llevar a cabo las operaciones de pago o asistencia médica cuando el PHI se refiere a artículos o 
servicios para los que el proveedor ha sido pagado en su totalidad fuera de la bolsillo. Nos reservamos el derecho de 
suspender una restricción acordada a si consideramos que dicha terminación es apropiada. En el caso de una 
terminación por nosotros, se le notificará de dicha terminación. También tiene el derecho de terminar, por escrito u 
oralmente, cualquier restricción acordada.  
 

Request Solicitud de comunicaciones confidenciales - Usted tiene el derecho de solicitar que las comunicaciones con 
respecto a su PHI hacerse por medios alternativos o en lugares alternativos. Tenemos la obligación de atender las 
solicitudes razonables si usted nos informa de que la divulgación de toda o parte de su información que podría poner en 
peligro. Las solicitudes de comunicaciones confidenciales deben ser por escrito, firmada por usted o su representante, y 
se envía al distrito escolar en la siguiente dirección: 
Derecho a una copia del Aviso - Usted tiene el derecho a recibir una copia de la Notificación de Prácticas de Privacidad 
a pedido poniéndose en contacto con el distrito escolar en el número de teléfono o dirección que aparece abajo. 

 

Quejas - Si cree que se han violado sus derechos de privacidad, puede presentar una queja por escrito a: Gilmer 
Escuelas del Condado, Oficina de Administración y Tecnología, 134 Industrial Blvd, Ellijay, GA 30540, (706) 276-
5000. También puede presentar una queja por escrito ante el Secretario del Departamento de EE.UU. de Salud y 
Servicios Humanos en Washington, DC, dentro de los 180 días de una violación de sus derechos. No habrá represalias 
por presentar una queja 

 

 

Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, comúnmente conocida como "Sección 504", es 
un estatuto de no discriminación promulgada por el Congreso de los Estados Unidos. El propósito 
de la Sección 504 es prohibir la discriminación y para asegurar que los estudiantes con discapacidad 
tengan oportunidades educativas y beneficios iguales a los de estudiantes sin discapacidad. Para 

                                            SECCION 504 DE LA LEY REHABILITACION DEL 
1973:  
                                           

 



 

obtener más información sobre la Sección 504, o si tiene preguntas o necesita asistencia adicional, 
por favor contactar al Coordinador de la Sección 504 de su sistema local en la siguiente dirección 

 
Section 504 

Coordinator Gilmer 
County Schools 134 

Industrial Blvd 
Ellijay, GA 30540 

Phone: (706) 276-5000 
Email: : 

jchastain@gilmerschools.com 
 

Los reglamentos de aplicación de la Sección 504 como se establecen en 34 CFR Parte 104 provee a los padres y / o 
estudiantes con los siguientes derechos: 

 
1. Su hijo tiene el derecho a una educación apropiada diseñada para satisfacer sus necesidades educativas individuales 

tan adecuadamente como las necesidades de los estudiantes no discapacitados. 34 CFR 104.33 
2. Su hijo tiene el derecho a servicios educativos gratuitos a excepción de aquellas tasas que se imponen a los 

estudiantes que no tienen discapacidades o sus padres. Las aseguradoras y terceros que prestan servicios similares 
no operado por o suministrado por el destinatario no están exentos de la obligación de otra forma válida de proveer 
o pagar por los servicios prestados a un estudiante discapacitado. 34 CFR 104.33. 

3. Su hijo tiene derecho a participar en un entorno educativo (académico y no académico) con estudiantes no 
discapacitados, en la mayor medida posible a sus necesidades. 34 CFR 104.34. 

4. Su hijo tiene derecho a instalaciones, servicios y actividades que son comparables a las previstas para los estudiantes 
que no tienen discapacidades. 34 CFR 104.34. 

5. Su hijo tiene derecho a una evaluación antes de una sección 504 de determinación de elegibilidad. 34 CFR 
104.35. 

6. Usted tiene el derecho de no dar su consentimiento a la petición del sistema escolar para evaluar a su hijo. 34 
CFR 104.35. 

7. Usted tiene el derecho a garantizar que los procedimientos de evaluación, que pueden incluir las pruebas, se ajustan 
a los requisitos de 34 CFR 104.35.  

8. Usted tiene el derecho de garantizar que el sistema escolar tendrá en cuenta la información de una variedad de 
fuentes como pertinentes, que pueden incluir pruebas de aptitud y logros, calificaciones, recomendaciones de 
maestros y observaciones, las condiciones físicas, social o cultural, registros médicos, y las recomendaciones de 
los padres . 34 CFR 104.35. 

9. Usted tiene el derecho a garantizar que las decisiones de colocación son hechas por un grupo de personas, incluidas 
las personas con conocimientos acerca de su hijo, el significado de los datos de la evaluación, las opciones de 
colocación y los requisitos legales para el ambiente menos restrictivo e instalaciones comparables. 34 CFR 104.35. 

10. Si su niño es elegible bajo la Sección 504, su hijo tiene derecho a reevaluaciones periódicas, entre ellos antes de 
cualquier cambio significativo posterior de la colocación. 34 CFR 104.35. 

11. Usted tiene el derecho a ser notificado antes de cualquier acción por parte del sistema escolar con respecto a la 
identificación, evaluación o colocación de su hijo. 34 CFR 104.36. 

12. Usted tiene el derecho de examinar los registros educativos de su hijo. 34 CFR 104.36. 
13. Usted tiene derecho a una audiencia imparcial con respecto a las acciones del sistema escolar con respecto a la 

identificación de su hijo, evaluación o colocación educativa, con la posibilidad de participación de los padres en la 
audiencia y representación de un abogado. 34 CFR 104.36.  

14. Usted tiene el derecho de recibir una copia de esta notificación y una copia del procedimiento de audiencia 
imparcial del sistema escolar a petición. 34 CFR 104.36. 

15. Si no está de acuerdo con la decisión del oficial de audiencia imparcial (miembros del consejo escolar y otros 
empleados del distrito no se consideran oficiales de audiencia imparcial), usted tiene derecho a una revisión de esa 
decisión con arreglo al procedimiento de audiencia imparcial del sistema escolar. 34 CFR 104.36 

16. Usted tiene el derecho de, en cualquier momento, presentar una queja con el Departamento de Estados Unidos de 
Educación de la de los derechos civiles. 

  SECCION 504 PROCEDIMIENTOS DE PROTECCION  

mailto:jchastain@gilmerschools.com


 

1. Vision de Conjunto: 
Cualquier estudiante o padre o tutor ( "agraviado") pueden solicitar una audiencia imparcial debido a las acciones 
o inacciones del sistema escolar con respecto a la identificación, la evaluación de su hijo, o la colocación educativa 
bajo la Sección 504. Las solicitudes de audiencia imparcial debe ser por escrito a la escuela Sección 504 
Coordinador del sistema; Sin embargo, la falta de un reclamante de solicitar una audiencia por escrito no alivia la 
obligación del sistema escolar para proporcionar una audiencia imparcial si el agraviado solicita una audiencia 
imparcial por vía oral a través de la Sección 504 Coordinador del sistema escolar. Coordinador de la Sección 504 
del sistema escolar asistirá al agraviado en la realización de la solicitud escrita de audiencia. El Coordinador de la 
Sección 504 puede contactarse a través de la oficina central del sistema escolar. Las copias de los 504 
Procedimientos de Seguridad y Aviso de derechos de los estudiantes y los padres bajo la Sección 504 pueden ser 
encontrados en la página web del Sistema. 

 
2. Solicitud de Audencia: La solicitud de la audencia debe incluir lo siguiente:  

a. El nombre del estudiante . 
b. La direccion de la residencia del estudiante. 
c. El nombre de la escuela que el estudiante asiste. 
d. La decisión de que es el objeto de la audiencia. 
e. Las razones solicitados para la revisión. 
f. La solucion propuesta solicitada por el agraviado. 
g. El nombre e informacion de contacto del agraviado. 

Dentro de los 10 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud del agraviado de audiencia, el Coordinador 
de la Sección 504 acusará recibo de la solicitud de audiencia por escrito y programar una hora y lugar para una 
audiencia. Si la solicitud escrita de audiencia no contiene la información necesaria se ha indicado 
anteriormente, el Coordinador de la Sección 504 informará al agraviado de la información específica necesaria 
para completar la solicitud. Todos los plazos y procesos se quedaron hasta la solicitud de audiencia contiene la 
información necesaria se ha indicado anteriormente. 

3. Mediación: 
El sistema escolar puede ofrecer la mediación para resolver los problemas detallados por el demandante en su 
Solicitud de audiencia. La mediación es voluntaria y tanto el agraviado y el sistema escolar debe estar de 
acuerdo en participar. El agraviado puede terminar la mediación en cualquier momento. Si la mediación ha 
terminado sin un acuerdo, el sistema escolar seguirá los procedimientos para la realización de una audiencia 
imparcial y sin otra solicitud de audiencia. 

4. Procedimientos de audiencia: 
a. El Coordinador de la Sección 504, pueda obtener un funcionario imparcial revisión que llevará a cabo una 

audiencia dentro de los 45 días naturales desde la recepción de la solicitud del demandante de audiencia a 
menos acordó de otra manera por el agraviado o un aplazamiento se concede por el oficial de revisión 
imparcial. 

b. Tras una justificación suficiente por el agraviado o el sistema escolar, el oficial de revisión imparcial, a su 
discreción, podrá conceder un aplazamiento y fijar una nueva fecha de audiencia. La solicitud de aplazamiento 
debe ser por escrito y con copia a la otra parte. 

c. El agraviado tendrá la oportunidad de examinar los registros educativos del niño antes de la audiencia. 
d. El agraviado tendrá la oportunidad de ser representado por un abogado en su propia cuenta en la audiencia y 

participar, hablar, los testigos y la información presente en la audiencia. Si el agraviado va a ser representado 
por un abogado en la audiencia, él o ella debe informar al Coordinador de la Sección 504 de ese hecho por 
escrito al menos 10 días naturales antes de la audiencia. La falta de notificación de la Sección 504 Coordinador 
por escrito de la representación por un abogado constituirá causa suficiente para la continuación de la 
audiencia. 

e. El agraviado tendrá la carga de probar cualquier reclamación que él o ella puede valer. Cuando lo exijan las 
circunstancias o la ley, el oficial de audiencia imparcial podrá exigir al receptor para defender su posición / 
decisión con respecto a las reclamaciones (es decir, un receptor deberá colocar a un estudiante con discapacidad 
en el entorno educativo regular operado por el receptor a menos que se demuestra por el destinatario que la 
educación de la persona en el entorno habitual con el uso de ayudas y servicios suplementarios no puede 
lograrse satisfactoriamente. CFR§104.34 34). Uno o más representantes del sistema escolar, que pueden ser 
un abogado, asistirán a la audiencia para presentar las pruebas y los testigos, responder al testimonio agraviado 
y responder a las preguntas planteadas por el oficial de revisión. 



 

f. El oficial de revisión imparcial no tendrá el poder de citar testigos, y las estrictas reglas de evidencia no se 
aplicará a las audiencias. El oficial de revisión imparcial deberá tener la autoridad para emitir instrucciones 
previas a las audiencias, que puede incluir las partes que requieren intercambiar documentos y los nombres de 
los testigos estén presentes. 

g. El oficial de revision imparcial establecerá el peso que se dará ninguna prueba sobre la base de su fiabilidad 
y valor probatorio. 

h. La audencia será cerrada al público. 
i. Los números de la audiencia se limitarán a las planteadas en la solicitud escrita u oral para la audiencia. 
j. Los testigos serán interrogados directamente por la parte que les llama. Se permitirá el interrogatorio de los 

testigos. El oficial de revisión imparcial, a su discreción, puede permitir un nuevo examen de testigos o hacer 
preguntas a los testigos. 

k. El testimonio será registrado por la información judicial o grabación de audio a expensas del recipiente. Toda 
la documentación relacionada con la audiencia será retenido por el recipiente.  

l. A menos que sea requerido por la ley, el oficial de revisión imparcial deberá estimar el recurso de sistema 
escolar a menos que el demandante pueda probar que la preponderancia de la evidencia apoya su reclamo.  

m. Si el demandante que aparezca en una audiencia programada a menos que se presentó la notificación previa de 
ausencia y aprobado por el oficial de revisión imparcial, o simplemente hacer que se muestra, constituirá una 
renuncia del derecho a una presentación personal ante el oficial de revisión imparcial. 

5. Decisión: 
El oficial de revisión imparcial deberá emitir una determinación por escrito dentro de los 20 días naturales 
siguientes a la fecha de la audiencia concluyó. La determinación del oficial de revisión imparcial no incluirá 
ninguna compensación monetaria o la adjudicación de honorarios de cualquier abogado. 

 
6. Revisión: 

Si no está satisfecho con la decisión del oficial de revisión imparcial, cualquier parte puede recurrir a cualquier 
derecho de revisión, apelación, la causa de acción o reclamación a su disposición en virtud de la ley o las 
reglas o reglamentos estatales o federales existentes.  

 

 

 

 

La ley estatal prohíbe la discriminación basada en el género en los programas de atletismo de 
las escuelas locales (Ley de Equidad en Deportes, O.C.G.A. § 20-2-315). Los estudiantes se le 
notifica que las escuelas del condado de Gilmer no discrimina sobre la base de género en sus 
programas atléticos. Las preguntas o quejas relacionadas con la igualdad deportiva en estas 
escuelas pueden ser presentadas al coordinador de igualdad deportiva. El Coordinador de 
Deportes igualdad para las escuelas es Stuart Sheriff, y puede ser alcanzado en la 
Administración y la Oficina de Tecnología, 134 Industrial Blvd., Ellijay, GA 30540, (706) 276-
5000. 
 

 

IGUALDAD  DE GENERO EN DEPORTES 
AVISO DE NO DISCRIMINACIÓN 

LOS NINOS Y JOVENES SIN HOGAR: 
NOTIFICACION DE DERECHOS 



 

La Ley de Educación de Ayuda sin Hogar McKinney-Vento está diseñado para hacer frente a los 
problemas que los niños y jóvenes sin hogar se han enfrentado en inscribirse, asistir y tener éxito en la 
escuela. 

  
Si su familia vive en una de las siguientes situations: 

A. En un refugio, motel, vehículo o campamento; 
B. En la calle; 
C. En un edificio abandonado, remolque o otro alojamiento inadecuado; o 
D. Duplicado con amigos o familiares a causa de la falta de vivienda asequible 

  
… a continuación, los niños en edad escolar en su familia tienen derecho a: 

1. Ir a la escuela, no importa donde vivan o cuánto tiempo han vivido allí 
2. Continuar en la escuela que asistieron antes que la familia se quedó sin hogar, si esa es la 

decision de los padres y es factible 
3. Recibir transporte a la escuela que asistieron antes de que su familia se quedo sin hogar 
4. Participar en programas escolares con niños que tienen hogar 
5. Inscribirse en una escuela sin tener una dirección permanente  
6. Inscribirse y asistir a clases mientras que la escuela se encarga de la transferencia de los 

registros o documentos requeridos para la inscripción  
7. Recibir los mismos programas y servicios especiales como todos los demás niños 
8. Recibir almuerzo gratis 

Las preguntas relacionadas con los servicios educativos para los estudiantes sin hogar en este sistema 
escolar podrán presentarse a Amy Bradshaw, sin Hogar de Enlace en la Oficina de Administración y 
Tecnología al (706) 276-5000. 

 

  

Los Individuos con Discapacidades Ley de Educacion (IDEA), la ley federal sobre la educación de los 
estudiantes con discapacidad, requiere que las escuelas proporcionen a los padres de un niño con una 
discapacidad con un aviso que contenga una explicación completa de las garantías procesales 
disponibles bajo la IDEA y el Departamento de EE.UU. del Reglamento de Educación. 
 

Aviso 
 

Su distrito escolar debe dar aviso por escrito (proporcionarle cierta información por escrito), cada vez 
que el sistema escolar: 

1. Proponga iniciar o cambiar la identificación, evaluación o colocación educativa de su hijo, o la 
provisión de una educación pública gratuita y apropiada (FAPE) a su hijo; o 

2. Se niega a iniciar o cambiar la identificación, evaluación o colocación educativa de su hijo o 
la provisión de FAPE a su hijo. 

 
Contenido de la Notificación 

 
La notificación escrita debe: 

1. Describir la acción que su distrito escolar propone o se niega a tomar; 
2. Explicar por qué su distrito escolar propone o se niega a tomar la acción;  
3. Describir cada procedimiento de evaluación, evaluación, registro o informe que su distrito 

escolar usó para decidir proponer o rechazar la acción;  
4. Incluir una declaración que usted tiene protecciones bajo las disposiciones de las garantías 

procesales en la Parte B de IDEA;  
5. Decirle cómo puede obtener una descripción de las garantías procesales de la acción que su 

distrito escolar propone o rechaza no es una referencia inicial para la evaluación;  
6. Incluir recursos para que usted pueda obtener ayuda para entender la Parte B de IDEA; 
7. Describir cualquier otra opción que el programa de educación individualizada (IEP) de su hijo 

consideró y las razones por las cuales esas opciones fueron rechazadas; y proporcionar una 
descripción de otras razones por las cuales su distrito escolar propuso o rechazó la acción.  

Las consultas relacionadas con los servicios de educación especial en este sistema escolar pueden enviarse a 
Jessica Chastain, Directora de Servicios Estudiantiles ubicada en la Oficina de Administración y Tecnología 706-
276-5000. 

INDIVIDUOS CON DISCAPACIDADES LEY DE EDUCACIÓN (IDEA) 
NOTIFICACION DE DERECHOS 



 

 GEORGIA NECESIDADES ESPECIALES DE BECAS    
  

Los padres de un estudiante que recibe servicios de educación especial pueden tener 
la opción de ejercer la opción de escuela pública y privada. En virtud de una ley estatal 
aprobada por la Legislatura del Estado de Georgia en 2007, los padres de los 
estudiantes calificados que reciben servicios de educación especial pueden solicitar 
transferir a su hijo a otra escuela pública o privada en Georgia siempre que su hijo 
tiene un IEP y se ha inscrito para una completa año académico en una escuela pública 
de Georgia y cumplir con los demás requisitos legales establecidos por la § 20-2-2114. 
La opción de la beca no se aplica a los estudiantes que están actualmente en pre-K o 
jardín de niños de primer año. Las opciones disponibles en la beca necesidades 
especiales incluyen: 

• escuela privada, 
• escuela pública dentro del mismo distrito escolar, y 
• escuela pública en otro distrito escolar. 

 
Un distrito escolar considerar una petición de una transferencia a su sistema escolar de otro sistema 
escolar tiene la autoridad de aprobar o denegar una solicitud de transferencia de escuela pública. Un 
distrito escolar teniendo en cuenta una solicitud de transferencia puede negar una solicitud incluso si 
no hay capacidad y un programa disponible que está alineado con el IEP del estudiante dentro de su 
sistema. Si la solicitud es aprobada, el distrito escolar puede cobrar padre (s) / tutor (s) para los gastos 
de educación de un estudiante durante el primer año de la escuela de la transferencia. 
Para obtener más información sobre las becas de escuelas privadas y proceso de solicitud, por favor 
visite el sitio del Departamento de Educación de Georgia. 

 
Para obtener información adicional sobre las transferencias de escuelas públicas para los 
estudiantes con necesidades especiales, por favor, póngase en contacto con Jessica Chastain, 
Servicios Estudiantiles, Oficina de Administración y Tecnología (706) 276-5000  

 
ENCUENTROS DE NINOS 

  
 
 
 
 

Las escuelas del condado de Gilmer tiene la responsabilidad de tratar de localizar a todos los niños que se 
cree que tienen discapacidades, incluidos los niños recién nacidos hasta los 3 años de edad (servido por 
Babies Can not Wait), los niños en edad preescolar de 3-5 años que ya no están siendo atendidos; los 
niños con discapacidades que están inscritos en una escuela privada en el condado de Gilmer, o que están 
siendo educados en el hogar; los niños inscritos en las esueolas del condado de Gilmer que están en 
necesidad de los servicios; niños sin hogar o inmigrantes con discapacidad; y cualquier otro niño cree que 
tienen discapacidades que residen en el condado de Gilmer. Al localizar a estos niños, el condado evaluará, 
sin costo alguno para los padres, un niño que se sospecha que tiene una discapacidad y convocar una 
reunión para incluir a los padres para determinar la elegibilidad del niño para servicios educativos bajo los 
Individuos con Discapacidades, Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, el 
Ley de Americanos con Discapacidades y las Reglas de Georgia para educación especial. Si usted tiene un 
niño, o sabe de un niño, que se cree que tiene una discapacidad y puede ser elegible para los servicios 
educativos en virtud de uno de los actos mencionados anteriormente, póngase en contacto con Jessica 
Chastain, Servicios Estudiantiles en la Administración y Oficinas Tecnología (706 ) 276-5000 
kcagle@gilmerschools.com. 
 
 
 

TÍTULO I, PLAN DE PARTICIPACION FAMILIAR 

La Junta reconoce que la educación de un niño es una responsabilidad compartida por la escuela y la 
familia. Para educar eficazmente a los estudiantes, las escuelas y los padres deben trabajar con 
asociados capaces. Los padres y la familia es un proceso continuo que ayuda a los padres y las familias 



 

para cumplir con su obligación básica como el primer maestro de su hijo y promueve de manera clara, 
de dos la comunicación entre el hogar y la escuela. 

El condado de Gilmer todas las escuelas de la Junta y se cumplirá y apoyará todas las normas y 
reglamentos relativos al Título I, Mejorando el rendimiento académico de los desfavorecidos, ningún niño 
se quede de 2001, Ley Pública 107-110, y renuncia ESEA Flexibilidad de Georgia aprobó febrero Detrás . 
9, 2012. Un plan escrito para la participación de los padres de Título I que establece programas y 
prácticas para mejorar la participación de los padres y refleja las necesidades de los estudiantes y las 
familias serán desarrollados conjuntamente por los padres y el personal escolar. El plan será único para 
cada grado, e incluirá una escuela / padres. El plan debe apoyar el desarrollo, implementación y 
evaluación periódica del programa de participación de los padres. 

El Superintendente o su designado deberá supervisar el desarrollo y la revisión anual de la Política de 
Participación de Padres de las Escuelas del condado de Gilmer de Título I para ser incorporados en el plan 
elaborado conforme a 20 U.S.C.A. § 6312. La Política de Participación de Padres de Título I se desarrolló 
en conjunto con, aprobado por, y se distribuye a los padres. La política de participación de los padres del 
Título I establecerá las expectativas del las Escuelas del Condado de Gilmer para la participación de los 
padres y describirá cómo Escuelas del condado de Gilmer hará lo siguiente: 

1. Involucrar a los padres en el desarrollo del plan requerido bajo 20 U.S.C.A. § 6312 y el proceso de 
revisión y mejoramiento escolar; 

2. Proporcionar la coordinación, asistencia técnica, y otro apoyo necesario para ayudar a las escuelas que 
participan en la planificación y ejecución de las actividades de participación efectiva de los padres para 
mejorar el logro académico de los estudiantes y el rendimiento escolar; 

3. Construir las escuelas y de los padres para una fuerte participación de los padres; 

4. Coordinar e integrar las estrategias de participación de los padres bajo el Título I con las estrategias de 
participación de los padres en virtud de otros K-12 programas pre instrucción; 

5. Evaluar anualmente, con la participación de los padres, el contenido y la eficacia de la política de 
participación de los padres de Título I en la mejora de la calidad académica de las escuelas servidas bajo 
esta parte, incluyendo la identificación de barreras a una mayor participación de los padres en las 
actividades (con especial atención a las los padres que están en desventaja económica, es discapacitada, 
que tienen una habilidad limitada en Inglés, alfabetización limitada, o son de cualquier minoría racial o 
étnico), y utilizar los resultados de dicha evaluación para diseñar estrategias para la participación de los 
padres más eficaz, y para revisar, si es necesario, la política de participación de los padres del Título I; y 

6. involucrar a los padres en las actividades de las escuelas servidas bajo esta parte. 

Para obtener más información, comuníquese con Lottie Mitchell, Superintendente Asistente, Escuelas del 
Condado de Gilmer 706-276-5000 lmitchell@gilmerschools.com. 

 INSCRIPCIÓN ESCOLAR/ARCHIVOS DEL ESTUDIANTE  
 

 REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN DEL ESTUDIANTE  
Los estudiantes deben residir en el condado de Gilmer con su padre, tutor legal, o otro cuidador y deben 

registrarse en la escuela local de residencia. 
• Los estudiantes deben presentar dos prueba de residencia. 
• Los estudiantes deben tener una copia certificada de su acta de nacimiento. * 
• Los estudiantes deben tener un certificado de vacunación, la Forma 3231. 
• Los estudiantes deben tener un Certificado de ojos, oídos, Nutrición y examen dental, Formulario 

3300. 
• Se pide a los estudiantes que presenten su tarjeta de la Seguridad Social. 
  El centro de inscripción se encuentra en las oficinas de la Administración y Tecnología de las escuelas 

del condado de Gilmer. 



 

*Los requisitos difieren para los estudiantes inmigrantes calificados, jóvenes fuera de la 
escuela y estudiantes de McKinney Vento. 
**Todos los estudiantes deben tener un Formulario 3231 del Departamento de Salud Pública 

de Georgia completo y actualizado. Este formulario es requerido por la ley estatal. Este 
formulario se puede obtener de un departamento de salud local o médico personal. Los 
estudiantes que vienen de otro estado o país deben comunicarse con el Departamento de 
Salud de Georgia o con un médico de Georgia para que transfieran sus vacunas al formulario 
GA 3231. Un niño cuyo padre o tutor legal se opone a la vacunación de un niño con el 
argumento de que la vacuna entra en conflicto con las creencias religiosas del padre o tutor 
debe completar el formulario GA 2208 como documentación. El Formulario GA 2208 debe ser 
notariado. Las Escuelas del Condado de Gilmer tienen notarios disponibles en el sitio. Se puede 
encontrar una copia del formulario GA 2208 al final de este documento y se puede descargar 
del sitio web de Gilmer Schools. 

 REQUISITOS DE EDAD INSCRIPCION ESTUDIANTIL  
Los estudiantes que son cinco años de edad en o antes del 1 de septiembre son elegibles para la 
entrada al jardín de infantes. Los estudiantes que son seis años de edad en o antes del 1 de 
septiembre son elegibles para ingreso a primer grado. 

 
REASIGNACION DE ESCUELA, OPCIONES DE TRANSFERENCIA AL ESTUDIANTE, BECAS DE NECESIDADES       
ESPECIALES DE GEORGIA  
Los padres/tutores interesados en la asignación escolar deben revisar la Política y las pautas actuales de la 
Junta Escolar con respecto a la Asignación de estudiantes (Política JBCC) y la Asignación de estudiantes a 
las escuelas (Política JBCCA) que se publican en el siguiente sitio: www.gilmerschools.com. La opción de 
transferencia dentro del distrito establece que un padre/tutor puede optar por enviar a un niño a otra escuela 
pública en el condado de Gilmer siempre que haya espacio disponible en la escuela después del período de 
inscripción inicial de los estudiantes. Si un padre elige ejercer esta opción de elección, el padre asume todos 
los costos asociados con el transporte del estudiante hacia y desde la escuela seleccionada. Además, un 
estudiante que se transfiere a otra escuela de conformidad con el Código de GA puede, a su elección, 
continuar asistiendo a dicha escuela hasta que el estudiante complete todos los grados de la escuela. Nota: 
Un estudiante transferido que completa todos los grados disponibles en la escuela receptora no recibe 
automáticamente la preferencia de inscripción a la escuela de origen. Los asientos vacantes disponibles en 
las escuelas se determinarán en febrero de mayo y se publicarán en el sitio web del distrito el 15 de mayo. 
Las solicitudes se tomarán en la oficina de la Administración Central o se completarán en línea. Las solicitudes 
pueden entregarse personalmente, enviarse por fax o por correo. Solo las solicitudes recibidas durante el 
mes de junio (del 1 al 30) se considerarán válidas y elegibles para la colocación. 
 
Los padres son elegibles para transferir a su hijo una vez por año académico bajo la opción dentro del 
distrito. Solo los estudiantes que participan en el proceso de solicitud de elección de escuela pública son 
elegibles. Los estudiantes que se inscriban en el GCSS durante un año académico deben esperar hasta el 
verano siguiente para ingresar al proceso de solicitud. Después de que se haya cerrado la ventana de 
solicitud, las solicitudes elegibles se ordenarán por preferencia de campus y orden de fecha de presentación 
de la solicitud. Antes del primer día de instrucción, los directores notificarán a los padres/tutores de fuera 
del distrito si su estudiante fue seleccionado para la asignación en la escuela de elección y los procedimientos 
de inscripción en el campus. 
 
 

 PROCEDIMIENTO DE MEDICAMENTOS   

Cuando es posible, le recomendamos que programe la medicación de su hijo de modo que 
se puede dar en casa bajo su supervisión directa. Sin embargo, nos damos cuenta de que 
esto no siempre es posible. La medicación de las escuelas del condado de Gilmer 
Formulario de Autorización, disponible en su escuela, debe ser completado por el padre / 
tutor antes de dar un medicamento. Una forma separada es necesaria para cada solicitud 
de medicación. 

 



 

La escuela no aceptará más de un mes de suministro de medicamento recetado o de venta libre. Los 
medicamentos recetados deben estar en el envase original de la farmacia. Se seguirán las instrucciones 
escritas en la etiqueta de la farmacia. Los medicamentos de venta libre deben estar en su envase original 
sellado. La dosificación no excederá instrucciones de la etiqueta independientemente de instrucciones de 
los padres. Una botella de prescripción secundaria se debe proporcionar a los estudiantes que reciben 
medicación durante el programa después de clases. Los padres / estudiantes deben entregar los 
medicamentos para el personal escolar adecuados inmediatamente al llegar a la escuela. Por favor, 
póngase en contacto con el director de su hijo para indicaciones específicas para su escuela. 

Los formularios están disponibles para proporcionar para situaciones especiales, tales como inyecciones, 
posesión personal de inhaladores, epi-bolígrafos, etc. Los medicamentos no se pueden enviar en una 
mochila o con el estudiante en el autobús. Todos los medicamentos deben ser llevados a la escuela por el 
padre o tutor. 

El código de disciplina prescribe severas consecuencias para el uso o posesión de medicamentos a menos 
que se utiliza en el cumplimiento de las normas de la escuela. 

PROGRAMAS EDUCATIVOS, GUIAS, Y INFORMACION   
 
 AUSENCIAS Y EXCUSAS   
Un estudiante no debe estar ausente de la escuela o de cualquier clase o durante otras horas escolares 
obligatorias a excepción de enfermedad u otra causa admisible, salvo con el permiso por escrito del maestro, 
director, u otro oficial de la escuela debidamente autorizado. Ningún estudiante debe animar, instar a un 
abogado o otros estudiantes para violar esta política. 
 
Cualquier estudiante de 16 o más años, que está ausente ilegalmente ya sea de 10 días consecutivos o 40 
días totales pueden ser lanzados desde los registros de asistencia. El director tiene la facultad de entrar o 
volver a entrar en el presente período de calificaciones cualquier estudiante de 16 o más años, que no ha 
podido asistir por razones ilegales. 
 
 
Según lo permitido por la ley estatal y la Junta Estatal de las políticas educativas, los estudiantes pueden 
ser excusados legalmente por las siguientes razones: 
• enfermedad personal, 
• enfermedad grave o muerte de un familiar, 
• fiestas religiosas especiales y reconocidas observadas por la fe de uno, 
• ausencia a lo dispuesto por orden de agencias gubernamentales, 
• Condiciones de representación asistencia a la escuela es imposible o peligrosa para la propia salud o la 
seguridad, y registrarse para votar o votar, (por un período no superior a un día). 
• cualquier estudiante cuyo padre o tutor está en las Fuerzas Armadas de los EE.UU. / Guardia Nacional, y 
dijo padre o tutor ha sido llamado al servicio de, o está de baja desde, un despliegue en el extranjero a una 
zona de combate o de apoyo publicación de combate, se concederá hasta cinco ausencias justificadas por 
año escolar, para el día (s) perdida desde la escuela para visitar con el padre o tutor legal antes de tal 
despliegue o durante dicha licencia. 
• Los directores de escuela están autorizados para justificar las ausencias de los estudiantes que están 
visitando el campus universitario prospectivo como visitar jóvenes o mayores de graduación (límite de dos 
días). 
El AST puede revisar las ausencias justificadas excesivas (sin notas médicas) para determinar los próximos 
pasos. Después de diez días individuales con excusas escritas a mano por los padres, se deberá proporcionar 
documentación médica. Si no se puede proporcionar la documentación médica, cualquier otra excusa escrita 
a mano se considerará una ausencia injustificada. 
 
Los estudiantes se contarán como "presentes en la escuela" cuando asistan a la escuela durante al menos 
la mitad del día de instrucción, asistan a una excursión patrocinada por la escuela o el sistema escolar, 
participen en actividades o programas patrocinados por 4-H o sirvan como pajes. de la Asamblea General 
de Georgia (en el nivel de secundaria y preparatoria, la asistencia se evalúa período por período, pero los 
estudiantes aún recibirían crédito por estar presentes en lo que respecta a las excursiones y el servicio 
como pajes). 



 

 CUIDADO TEMPORAL ASISTENCIA DE LOS ESTUDIANTES   
Un estudiante que se encuentra en una casa de acogida o de otra manera en el sistema de cuidado de 
crianza bajo la División de Familias y Niños del Departamento de Servicios Humanos que asiste a los 
procesos judiciales relacionados con el cuidado de crianza del estudiante, se acreditarán como presente 
por la escuela y deberá no se contarán como una ausencia, ya sea con o sin excusa, para cualquier día, 
parte de un día, o días perdidos de la escuela. 
 REQUISITOS/PLAZOS DE EXCUSAS PARA LOS ESTUDIANTES   
Las excusas por ausencias de los estudiantes serán proporcionadas a la escuela por escrito el día que el 
estudiante regrese a la escuela, y serán evaluadas por el director o la persona designada para determinar 
si la ausencia es justificada o injustificada. Las excusas deben contener el nombre del estudiante, razón 
por la ausencia, la fecha (s) de la ausencia, y la firma del padre / tutor. 
 
Para los propósitos de mantenimiento de registros exactos y responsabilidad de los estudiantes, todas las 
ausencias deben ser resueltos dentro de cinco días después del regreso del estudiante a la escuela excusas 
recibidas después no se considerará dicho plazo a menos que el director considere que existan 
circunstancias atenuantes. 
 

 ABSENTISMO ESCOLAR  
SBOE REGLA 160-5-1-.10 define "ABSENTISMO" como cualquier niño sujeto a la asistencia obligatoria que 
durante el año calendario escolar tiene más de cinco días de ausencias injustificadas. Estudiantes con seis 
ausencias injustificadas serán referidos a la trabajadora social de la escuela. Los padres de los estudiantes 
con ausencias excesivas pueden ser requeridos por el administrador de la escuela para proporcionar notas 
del médico para que se considerarán ausencias justificadas. 
 

 RETRASOS Y/O SALIDA ANTICIPADAS    
Cualquier tardanza injustificada (llegando a la escuela / clase más allá de la escuela publicado puesta en el 
tiempo) o de salida anticipada (salir de la escuela / clase antes de la escuela publicado fin de los tiempos) 
puede influir negativamente en el registro de asistencia del estudiante y poner en peligro su / su logro 
general debido a la pérdida de tiempo de instrucción. 
 
Debido al impacto de las ausencias, llegadas tarde y salidas temprano, nuestras escuelas han desarrollado 
intervenciones capaces de reducir la cantidad de tiempo de instrucción perdido debido a razones 
injustificadas. Los padres y los alumnos deben saber que excusas por llegar tarde de la escuela y / o 
salidas tempranas se rigen por las mismas normas establecidas por el estado con respecto a las ausencias 
escolares. Estas reglas se enumeran en la sección anterior para los "Ausencias y excusas." 
 
 

 HOSPITAL/SERVICIOS DE CUIDADO DE CASA  
Un estudiante que tiene una enfermedad diagnosticada médicamente, no contagiosa, que le limite a la 
casa o en el hospital durante diez (10) o más días de escuela, puede ser elegible para el hospital de 
instrucciones / salir de su casa. Por favor, póngase en contacto con el director o Amy Bradshaw, 
trabajadora social de las Escuelas de Gilmer, para más información sobre este programa. 

 EXAM DE VISTA Y AUDICION  
Las Escuelas llevan a cabo la audición y de la visión proyecciones para los estudiantes, según sea 
necesario y según lo solicitado por el maestro o el padre. Notificación y seguimiento de la información se 
comunica a los padres / tutores de los estudiantes que no aprueben estos exámenes y están en necesidad 
de un seguimiento con un médico. 
 

 INFINITE CAMPUS  PARENT® (PORTAL)   
Infinite Campus es un sitio web confidencial y segura donde los padres pueden acceder a información 
actualizada sobre asistencia y calificaciones de sus hijos. Por favor, póngase en contacto con la escuela de 
su hijo para obtener instrucciones de activación. 
 
 LA ASISTENCIA A LA ACTIVIDAD EXTRACURRICULAR  
Asistencia de los estudiantes en los eventos extracurriculares y no de instrucción es guiado por el Código 
de Conducta de Las Escuelas del Condado de Gilmer. Todas las personas que asisten a estos eventos están 
sujetos a la siguiente asistencia a los eventos / Código de Conducta: 



 

 
 
 

 
ASISTENCIA DE LOS EVENTOS/CODIGO DE CONDUCTA 

NUESTRO PERSONAL SE RESERVA EL DERECHO PARA DETERMINAR QUÉ 
CONSTITUYE UN COMPORTAMIENTO INACEPTABLE / PERTURBADORES Y NEGAR 

LA ENTRADA A CUALQUIERA. 
 

ARTICULOS PROHIBIDOS 

NO ARMAS DE NINGUNA CLASE (NI CON PERMISO) 
AUTORIDAD: LEY DE GEORGIA O.C.G.A. 16-11-127.1 

NO SUBSTANCIAS ILEGALES 
NO BEBIDAS ALCOHOLICAS 

NO MASCOTAS O ANIMALES DE NINGUNA CLASE, AL 
MENOS QUE SEAN ANIMALES DE ASISTENCIA DE SERVICIO 

 
GUIAS DE INSPECCIONES  

Estas entrando en una zona de seguridad de la escuela; 
USTED Y/O SUS PERTENENCIASPERSONALES SERAS OBJETOS DE INSPECCION 

Para el proposito de asegurar el cumplimiento y mantener el orden. 

MANTENEMOS UN "AMBIENTE 
FAMILIAR" NO FUMAR 
NO PASES DE SALIDA 



 

 EL TRABAJO DE RECUPERACION    
Es la expectativa de la Junta del Condado de Gilmer de Educación que todo el trabajo se perdió debido a 
cualquier ausencia será maquillada. Algunos trabajan por su propia naturaleza es imposible maquillaje y 
puede requerir tareas alternativas. El director o persona designada serán la autoridad final para determinar 
las asignaciones alternativas. 
La responsabilidad de la organización para completar el trabajo perdido debe ser asumido por el 
estudiante y el padre / tutor en conjunto con el profesor. El trabajo de recuperación debe ser completado 
en el tiempo especificado por el maestro / director. El límite de tiempo no se exceda de diez (10) días 
escolares. Las excepciones serán decididos por el padre / tutor, estudiante, maestro y director, con el 
director que tiene la decisión final. 

 
 FECHAS DE LIBRETAS DE CALIFICACIONES  

 
Fin de Periodo Dia   Día de libreta    

de Calificaciones Dia Dias Total de 
Periodo 

Octubre 11, 2022 (K-8)    Martes Octubre 14, 2022 Viernes 45 
Diciembre 20, 2022   (K-12)    Martes Enero 6, 2023 Viernes 45 
Marzo 15, 2022 (K-8)    Jueves Marzo 21, 2023 Viernes 45 
Mayo 25, 2022 (K-12)    Viernes Mayo 25, 2023*      Viernes 45 

 
Estas fechas están sujetas a cambios debido a los días perdidos como resultado del 
cierre de escuelas o cambios de horario. fechas de preparatoria pueden variar de 
acuerdo al horario de la escuela. 
ES Solamente:Fin de Año libretas de calificaciones serán enviados a casa el último día 
de clases. 

*MS/HS Solamente: Fin de Año libretas de calificaciones estarán disponibles dentro 
de una semana después del último día de clases. 

 
 
 

 INFORMES PROVISIONALES   
 
 

     Fecha          Dia  Fecha Que Informes Van A Casa 
Septiembre 2, 2022 Viernes        Viernes, Septiembre 9, 2022 
Noviembre 8, 2022 Martes         Viernes, Noviembre 11, 2022 
Febrero 7, 2023 Martes         Viernes, Febrero 10, 2023 
Abril 24, 2023 Lunes  Viernes, Abril 28,2023 

 
Estas fechas están sujetas a cambios debido a los días perdidos como resultado del cierre de escuelas 
o cambios de horario. Fechas de preparatoria pueden variar de acuerdo al horario de la escuela. 

 
ES/MS Solamente:  Estudiantes en Grados 1-8 recibirá un reporte de progreso.



 

 SISTEMA DE CALIFICACION   
Jardin de infancia 

Academic Skills Code: 
End of Year State Reporting: 

P   = Pass 
F   = Fail 

 
GKIDS Reporting: 

EX = Exceeds 
Standard MS = Meets 
Standard PR = 
Progressing 
EM = Emerging 
ND = Not 
Demonstrated NA = Not 
Yet Assessed 

Numeric Academic Grade 
 

95 
65 

GRADOS 1 –12 

Grados Academicos  
 A 90 – 100 
B 80 – 89 
C 70– 79 
F Below 70 

 
Transferencia de créditos 
 
La Junta aceptará el crédito del curso del estudiante obtenido en una escuela acreditada, que debe haber sido acreditada 
o tener un estado provisional en el momento en que se obtuvo el crédito. 
 
La Junta no sustituirá cursos ni eximirá a los estudiantes del plan de estudios básico básico requerido para secundaria a 
menos que el estudiante se transfiera de una escuela secundaria acreditada o los cursos presentados para crédito 
incluyan conceptos y habilidades basados en el plan de estudios adoptado por el estado para los grados 9-12 aprobado 
por el SBOE. 
 
El crédito de transferencia se validará para cursos tomados en escuelas no acreditadas, programas de estudio en el hogar 
y centros educativos no tradicionales. 
 
Los estudiantes de primaria y secundaria que se transfieran de programas de estudio en el hogar, escuelas no acreditadas 
o centros educativos no tradicionales serán ubicados en el nivel de grado apropiado en una ubicación de prueba basada 
en un desempeño satisfactorio en pruebas estandarizadas o desarrolladas localmente que se enfocan en el nivel de grado 
o área temática. . 
 
Los estudiantes de secundaria que se transfieran de programas de estudio en el hogar, escuelas no acreditadas o centros 
educativos no tradicionales serán colocados en el nivel de grado apropiado según la cantidad de unidades obtenidas para 
la graduación. Las unidades de crédito se otorgarán en función del desempeño satisfactorio en pruebas estandarizadas o 
desarrolladas localmente que se centren en el área temática. Los estudiantes transferidos a la escuela secundaria deben 
tomar cualquier evaluación exigida por el estado, incluidas las evaluaciones de fin de curso aplicables. 
 
A los fines del expediente académico de los estudiantes, las calificaciones de los cursos tomados por los estudiantes que 
se transfieren se aceptarán tal como están registradas en el expediente académico de la escuela o el programa emisor. 
Las calificaciones con letras para los estudiantes transferidos a la escuela secundaria se convertirán en calificaciones 
numéricas usando una escala de conversión proporcionada por la escuela anterior o, si no hay una escala disponible, 



 

usando una fórmula de conversión establecida por el Superintendente o su designado. Los títulos de cursos transferidos, 
si es necesario, se cambiarán a títulos de cursos apropiados en la lista de cursos financiados por el estado. 
 
Secuencia del curso (solo escuela secundaria) 
La secuencia de cursos para los estudiantes de Gilmer High School está determinada por la necesidad del estudiante y las 
habilidades necesarias para que los estudiantes completen con éxito los cursos apropiados para su edad a lo largo de sus 
cuatro años de escuela secundaria. Además, algunos cursos dependen de la dotación de personal y la inscripción. 
Comuníquese con el consejero de orientación de su hijo para conocer la secuencia de cursos específica para su hijo. 
 
Cambios en el horario de cursos (solo para la escuela secundaria) 
Los cambios de horario se realizan durante los primeros cinco días escolares de cada semestre. Los cambios de horario 
están permitidos por las siguientes razones: 

• Un curso que se requiere para la graduación. 
• Un curso que se necesita para completar un camino. 
• Un curso que ya se ha tomado. 

Después del quinto día del semestre, es posible que no se permitan cambios de horario. 
 

 
 
La clasificación de la clase estará determinada por el promedio de calificaciones académicas básicas 
acumulativas ponderadas (NGA académica básica), calculado al tercer decimal de los estudiantes de último 
año que se gradúan al completar los requisitos de graduación de la escuela secundaria. El promedio 
académico acumulativo ponderado resume el desempeño académico de cada estudiante en la escuela 
secundaria. El promedio académico central ponderado se usa para determinar la elegibilidad para 
numerosos premios y actividades y puede ser un factor en la admisión a la universidad. 
 
Con el fin de calcular el rango de la clase, los estudiantes recibirán los siguientes puntos adicionales 
agregados a su promedio semestral para el curso si reciben una calificación aprobatoria de 70 o más: 
 

Clases de Honores  5 puntos 

Ubicación avanzada  
 
Inscripción doble 

               10 puntos 
 
10 puntos 

 
 
Nota: Todos los puntos de bonificación obtenidos al completar con éxito una clase de honores, una clase 

de colocación avanzada o un curso en una institución postsecundaria se aplicarán al expediente 
académico del estudiante cuando se otorgue el crédito por el curso. Sin embargo, para los fines de 
la beca HOPE, solo los cursos AP y las clases de inscripción doble que hayan sido verificadas por la 
Comisión Financiera Estudiantil de Georgia son elegibles para puntos de bonificación. Los puntos 
de bonificación HOPE se calculan en una escala GPA de 4 puntos. Para obtener más información 
sobre la Beca HOPE, consulte el sitio web de la Comisión de Finanzas Estudiantiles de Georgia en 
www.gsfc.org. 

 
 VALEDICTORIAN/SALUTATORIAN  (Escuela Secundaria Solamente)   

 

Valedictorian/Salutatorian 
 

El estudiante con la clasificación de clase más alta según lo determinado por el promedio de calificaciones 
académicas numéricas básicas acumulativas ponderadas (NGA académica básica) será nombrado 
Valedictorian. El estudiante con la segunda clasificación más alta de la clase según lo determinado por el 

PROMEDIO ACUMULATIVO Y CLASIFICACION  DE CLASE  (ESCUELA SECUDARIA SOLAMENTE) 

http://www.gsfc.org/


 

promedio de calificaciones académicas numéricas básicas acumuladas ponderadas (NGA académica básica) 
será reconocido como el Salutatorian. 
 
Se calcula un promedio numérico para los premios senior al final del primer semestre del último año. 
Solo las calificaciones numéricas de las clases académicas, en las áreas de contenido de Matemáticas, 
Artes del Lenguaje, Estudios Sociales, Ciencias e Idiomas del Mundo en los grados 9-12, se utilizarán para 
encontrar el promedio numérico. 
 
 
Los estudiantes deben tomar un mínimo o una combinación de cinco cursos en Honores, Colocación 
Avanzada y/o Inscripción Doble. Los estudiantes deben haberse inscrito y haber completado con éxito un 
mínimo de un curso académico en GCSS para ser nombrados Valedictorian o Salutatorian. El crédito de 
transferencia utilizado para el cálculo del promedio académico central ponderado para la determinación del 
Valedictorian/Salutatorian se aceptará solo de una escuela de Georgia definida en la Regla 160-5-1-.15 
  
Si dos estudiantes alcanzan el mismo rango senior más alto, serán nombrados Co-Valedictorians y no se 
seleccionará a ningún Salutatorian. Si dos estudiantes logran el mismo segundo rango senior más alto, 
serán nombrados Co-Salutatorians. 
El Valedictorian y Salutatorian serán seleccionados después de que las calificaciones del primer 
semestre estén disponibles. No se realizarán cambios después de que se hayan publicado las 
calificaciones del segundo semestre para los estudiantes de último año. 
 
Lista de Honor 
Los estudiantes en los grados 9-12 deben lograr un promedio acumulativo de 90.00 para el semestre 
actual. Los estudiantes que obtengan esta distinción serán invitados a la ceremonia de honores 
académicos. Los estudiantes transferidos a Gilmer High School serán reconocidos siempre que se 
transfieran de una escuela secundaria acreditada. 
 
Letra Académica/Pin 
Un estudiante es elegible para una carta académica cuando ha alcanzado lo siguiente: 
Completó con éxito cuatro cursos de honores, AP o de inscripción doble (Alg I y 9th Lit se consideran 
cursos de honores cuando se toman como un estudiante de 8vo grado) 
Tener un GPA académico básico de 90 o superior 
Un estudiante recibirá un pin académico cuando haya completado lo siguiente: 
Continuó tomando al menos un curso de honores, AP o inscripción doble. 
Mantener un GPA académico básico de 90 o superior. 
 
Graduados de Honores 
Un estudiante es considerado Graduado con Honores si: 
Tener un GPA académico básico de 90 o superior al final del primer semestre del último año. 
 
Graduado de honor con distinción: 
Estudiantes que tienen un promedio numérico para premios de último año mayor o igual a 95.0 y han 
tomado al menos cinco cursos de honores, AP o inscripción doble. 
 
Becarios de Georgia:Cada becario de Georgia recibe un sello para su diploma. 
Los estudiantes elegibles para el reconocimiento de Georgia Scholar son estudiantes del último año de 
secundaria que exhiben excelencia en todas las fases de la vida escolar, en actividades comunitarias y 
en el hogar. Los becarios de Georgia son estudiantes que han realizado cargas de cursos ejemplares 
durante los cuatro años de la escuela secundaria; que se desempeñó de manera excelente en todos los 
cursos; que participaron con éxito en eventos interescolares en sus escuelas y en sus comunidades; y 
que han asumido roles activos en actividades extracurriculares patrocinadas por sus escuelas.  
 
Las calificaciones finales no deben redondearse. 

 

REQUISITOS DE GRADUACION 
La Junta de Educación de Gilmer considera que el plan de estudios de Gilmer High School es un programa de 
cuatro años. Como tal, el plan de estudios debe tener cursos adecuados para todos los estudiantes. 



 

 
Los estudiantes que se inscriban de otro estado deben cumplir con los requisitos de graduación para la clase 
de graduación a la que ingresan y los requisitos de evaluación del estado como se menciona en la Regla de la 
Junta Estatal 160-3-1-.07, Programas de evaluación - Evaluación de estudiantes. 
 
Un curso contará solo una vez para satisfacer cualquier requisito de unidad de crédito para la graduación. Vea 
la siguiente tabla: 

Clases 2023-25 
ÁREAS DE ESTUDIO Creditos Requeridos 
  
Artes (I) Inglés / * 4 
(II) Matemáticas * 4 
(III) Ciencia * 4 
  
La unidad de Ciencia 4º puede ser utilizado para satisfacer tanto la ciencia como el requisito electivo. 
(IV) Estudios Sociales * 3 
(V) CTAE y / o Modern Language / latinos y / o Artes Bellas 3 
(VI) Salud y Educación Física * 1 
(VII) Electivas - 1 de los cuales debe ser un curso CTAE. 
Capstone / cartera WBL 

5 
1 

UNIDADES TOTALES 24 
*Cursos obligatorios y/o cursos básicos 
 
 
 
 

 
Class of 2026 and Beyond 

AREAS OF STUDY 
Units 
Required   

(I) English/Language Arts* 4 
(II) Mathematics* 4 
(III) Science* 4 
The 4th Science unit may be used to meet both the science and elective requirement. 
(IV) Social Studies* 4 
(V) Pathway Completion in one of the following areas:  CTAE, Fine Arts, World Language, 
or Advanced Academics 3 
(VI) Health and Physical Education* 1 
(VII) Electives   6 
TOTAL UNITS 26 
*Cursos obligatorios y/o cursos básicos 

 
 
 
 
 
 

* Cursos y / o cursos básicos requeridos 



 

 
PROMOCION, COLOCACION  AND RETENCION   

Escuelas del Condado de Gilmer reconoce que la concesión de grados y todas las decisiones relativas a la 
promoción, colocación y retención son responsabilidades serias. Promoción, Colocación y Política de 
retención (IHE) esboza la progresión del alumno apropiado y proporciona información adicional sobre la 
base de los requisitos de la Junta Estatal de Educación (SBOE). La política, que está disponible en el sitio 
web de las Escuelas del Condado de Gilmer, define la promoción, colocación y retención para todos los 
grados K-12. 

 
Política de la Junta Local establece que la promoción de un estudiante en los grados 3, 5 u 8 al siguiente 
grado será determinado por el nivel de logro de los hitos Georgia Sistema de Evaluación (GMAS-EOG) o 
instrumentos de evaluación de alternativas en ausencia de GMAS-EOG en lectura y / o matemáticas y el 
cumplimiento de las normas y criterios de promoción local. El condado de Gilmer sigue las directrices 
estatales y federales para la promoción, colocación y retención. 
 

 
 

Los estudiantes que se colocan en el Programa de Dotados deben cumplir con los requisitos de elegibilidad 
según lo establecido por el Departamento de Educación de Georgia.  

1. Para ser elegible para servicios de educación dotados, ya sea un estudiante debe -  
a. anotar en el percentil 99 (para los grados K-2) o el percentil 96 (para los grados 3-12) en la 

puntuación compuesta total o escala de un examen estandarizado de referencia de la 
capacidad mental y cumplir uno de los criterios de rendimiento que se describen en más 
abajo o  

b. calificar a través de un proceso de evaluación de criterios múltiples mediante el 
cumplimiento de los criterios en tres de las siguientes cuatro áreas: la capacidad mental, 
logros, creatividad y motivación.  

2. Para ser elegible para servicios de educación dotados, el estudiante debe cumplir con el criterio de 
puntuación en un examen estandarizado de referencia y, o bien tener los datos de observación 
recogidos en su rendimiento o producir un producto superior como se describe a continuación. Se 
recogerá información en cada una de las cuatro áreas: la capacidad mental, logros, creatividad y 
motivación. 

3. Resultados de los exámenes que se utilizan para establecer la elegibilidad se han administrado 
dentro de los últimos dos años naturales. 

4. Cualquier dato utilizado en un área para establecer la elegibilidad de un estudiante no se pueden 
utilizar en cualquier otra categoría de datos. 

 
Debido a que los sistemas escolares de Georgia están dedicados a promover el crecimiento cognitivo y 
afectivo de los estudiantes dotados y de alta capacidad, la Asociación de Georgia para los niños 
superdotados y el Departamento de Educación de Georgia han colaborado para ofrecerle estándares 
actualizados para su programa de educación para dotados. Estas normas que se basan en Revisada 
Asociación Nacional para Niños Dotados Pre-K-12 son los siguientes: 
 
Normas de Evaluación: 

Nivel A1: La agencia de educación local (LEA) utiliza el proceso de identificación del estudiante 
basada en la investigación según lo establecido por la Junta de Educación de Georgia con el fin de 
garantizar el acceso equitativo a los servicios apropiados para todos los estudiantes dotados.  
Nivel A2: Todos los maestros a evaluar el progreso del estudiante con el fin de desarrollar y 
modificar las prácticas de enseñanza. 

Planificación de Currículo e Instrucción: 
Nivel CP&I1: La LEA emplea riguroso y relevante planes de estudios K-12 para dar cabida a la 
gama de necesidades académicas e intelectuales de los estudiantes dotados. 
Nivel CP&I2: La LEA emplea diversos y eficaces prácticas de instrucción para hacer frente a las 
necesidades de aprendizaje de los estudiantes dotados. 

Ambiente de Aprendizaje: 
Nivel LE1: La LEA requiere experiencias de aprendizaje que promueven la responsabilidad personal 
y social, la competencia multicultural, y las relaciones interpersonales y técnicas para la ciudadanía 
en el entorno global del siglo 21. 

Programacion: 

SERVICIOS DE EDUCACION DOTADOS 



 

Nivel P1: La LEA proporciona una gama completa de opciones para satisfacer las necesidades 
demostradas de K-12 estudiantes dotados en áreas académicas, las artes, la educación técnica y de 
carrera; Los servicios son integrales, estructurado y secuenciado, y apropiadamente desafiante.  

Desarollo Professional: 
Nivel PD1: Especialistas en educación dotados participan en el aprendizaje profesional integral que 
sea relevante para las necesidades de los estudiantes dotados. 
Nivel PD2: Todo el personal escolar que participan en la educación de los estudiantes dotados 
participan en el aprendizaje profesional que se centra en las necesidades y características de los 
estudiantes dotados. 
 

Hay pasos básicos para determinar la elegibilidad dotado de un estudiante:  
Hay pasos básicos para determinar la elegibilidad de superdotados de un estudiante: 
1. Referencia informada o automática: nominación que inicia el proceso de referencia 
2. Revisión de la nominación: el equipo de toma de decisiones considera los datos recopilados y 

decide si es apropiado proceder con la 
     evaluación 
3. Evaluación formal: las pruebas las lleva a cabo un educador acreditado para las evaluaciones. 
4. Identificación de estudiantes elegibles para servicios para superdotados: 
   Las pruebas son realizadas por un educador acreditado para evaluaciones 

Los maestros, consejeros, administradores, padres o tutores, compañeros, él mismo y otras personas con 
conocimiento de las habilidades del estudiante pueden recomendar a un estudiante para que lo consideren 
para los servicios de educación para superdotados. El propósito del proceso de referencia es recopilar 
información existente sobre el estudiante que se nomina. El formulario de nominación apropiado debe ser 
completado por la persona que nomina a un estudiante para su evaluación. Los formularios se envían al 
maestro de educación para superdotados. 
 
Para una explicación más extensa del proceso para la calificación y que reciben servicios dotados, consulte 
el Manual de las Escuelas del Condado de Gilmer Dotados Educación. Una copia se puede encontrar en el 
sitio web. 

 
La ley federal prohíbe la discriminación por razones de edad, sexo, raza, religión, origen nacional o 
condición de discapacidad. El Departamento de Educación de Georgia no discrimina en los programas o 
actividades educativas. Programas de Dotados de las escuelas del condado de Gilmer se adhieren a las 
leyes no discriminatorias. 
 

 LA INSTRUCCION DE RECURSOS SANITARIOS   
La ley de Georgia requiere que la educación sexual y la instrucción de prevención del SIDA sean parte del 
plan de estudios. La abstinencia, o decir que no a la relación sexual, se destacaron. Los padres tienen el 
derecho previsto en el O.C.G.A. 20-2-143, que dice: "Cualquier padre o tutor legal de un niño a quien el 
curso de estudio se establece en esta sección de código que debe ser enseñado tendrá el derecho de 
elegir, por escrito, que tal niño no reciba dicha Curso de Estudio." 

 
Las Escuelas del condado de Gilmer está actualmente obligatoria en una iniciativa estatal Departamento 
de Educación de Georgia para proporcionar actividades de programa de educación física centradas en la 
mejora de la condición física y el bienestar de los estudiantes de Georgia. La iniciativa se basa en el 
programa FITNESSGRAM, que incluye la evaluación de los niveles de aptitud física de los estudiantes 
individuales utilizando estándares criterion- referencia basados en investigaciones desarrolladas por el 
Instituto Cooper para la Investigación Aeróbica. FITNESSGRAM es una evaluación de la calidad por tres 
razones: 

 
1. FITNESSGRAM establece una línea de base a partir del cual un estudiante puede fijar metas y 

comprobar el progreso para ayudar en la planificación de la actividad física durante toda la vida y 
para mantener y mejorar los niveles de aptitud. las evaluaciones de aptitud miden la capacidad 
aeróbica, fuerza / resistencia muscular, flexibilidad y composición corporal. 

2. FITNESSGRAM proporciona opciones de programas de actividad recomendados que ayudarán a los 
estudiantes trabajan para cumplir las normas establecidas para la aptitud física óptima. 

3. FITNESSGRAM es no competitivo. No se puede comparar a los estudiantes a otros estudiantes. 
FITNESSGRAM utiliza "zona de buena salud" para determinar la condición física general. Las 
evaluaciones de aptitud individuales se consideran un registro educativo; en 
consecuencia, los resultados son confidenciales. 



 

 
El programa FITNESSGRAM / La evaluación incluye: 

❖ El Pacer (medidas de capacidad aeróbica) 
❖ Pectorales (medidas del cuerpo superior fuerza / resistencia muscular) 
❖ Curl Ups (medidas de fuerza muscular abdominal / resistencia)  
❖ Volver Ahorro de Sit and Reach (medidas de flexibilidad) 
❖ Altura / Peso (medidas de la composición corporal)  

 
Los estudiantes en los grados 1-3 será practicar y familiarizarse con las evaluaciones anteriores; pero se 
pueden grabar sólo la altura y el peso. Los estudiantes en los grados 4-12 serán evaluados y los resultados 
se registran en todas las evaluaciones anteriores. Se evaluarán los estudiantes inscritos en una clase de 
educación física impartido por un profesor de educación física certificada.  

 
A, informe confidencial FITNESSGRAM se preparará para cada estudiante que participa en los grados 4-12. 
Este informe incluirá los puntajes de evaluación e información sobre las "Zonas de Salud Física" 
FITNESSGRAM y será proporcionado con la tarjeta de informe final del estudiante. Para los estudiantes de 
la escuela primaria en los grados 4, 5 y 6, se le dará una oportunidad en la primavera para solicitar el 
informe principal FITNESSGRAM se enviará directamente a su casa. El formulario de autorización será 
proporcionada a usted en ese momento. Complete el formulario y devolverlo con un sobre sellado, con su 
dirección. Para más información sobre la evaluación FITNESSGRAM, por favor refiérase a 
www.FITNESSGRAM.net/faqparents. Si usted tiene otras preguntas, por favor, póngase en contacto con el 
maestro de educación física de su hijo. 
 

  LIBROS DE TEXTO /    Materiales de instruccion                                                                                                                                                                                   
Una vez que los libros de texto y materiales de instrucción pagadas por fondos públicos se emiten para un 
estudiante, la responsabilidad de la devolución de estos materiales a la escuela para su uso posterior será 
responsabilidad total del estudiante y sus padres / tutores. 
 
Cuando los libros de texto, libros de la biblioteca u otros materiales de recursos de instrucción no son 
regresado a la escuela en una forma adecuada para su uso continuado, que será el 
responsabilidad del estudiante y su / sus padres / tutores para reembolsar las Escuelas del Condado de 
Gilmer para el costo total de reposición de libros de texto, 
libros de la biblioteca u otros materiales de instrucción. 

En los casos de libros o materiales dañados, tales materiales pasarán a ser propiedad del estudiante y su 
/ sus padres / tutores cuando los fondos de reemplazo son recibidos por la escuela. Los estudiantes que 
no pagan por los libros que se les entreguen los cuales han sido perdidos o dañados no se podrán distribuir 
libros o materiales adicionales o no haya de recibir los informes de calificaciones hasta que se paguen sus 
deudas. En ningún caso, un estudiante sea elegible para participar en ejercicios y actividades 
del las escuelas del condado de Gilmer de graduación si las deudas relacionadas con los libros 
o materiales perdidos o dañados no se hayan pagado.  

 
Los estudiantes que cumplan los requisitos de graduación, pero no son elegibles para la 
ceremonia de graduación debido a las deudas pendientes de pago relacionados con los libros 
de texto, libros de la biblioteca, otros materiales de instrucción, y otros equipos de la escuela 
recibirá su diploma oficial de la escuela secundaria por correo junto con una copia oficial; Sin 
embargo, ninguna solicitud de expedición de las transcripciones de cualquier fuente, será 
honrado. 
 
Un padre puede obtener información sobre los cursos de estudio de su hijo menor de edad, incluido, entre 
otros, el acceso de los padres a los materiales de instrucción destinados al uso en el salón de clases del 
niño, presentando una solicitud por escrito al director de la escuela. Dichos materiales de instrucción 
estarán disponibles para la revisión de los padres durante las primeras dos semanas de cada período de 
calificación (el comienzo de cada período de calificación de 9 semanas para la escuela primaria/secundaria 
y el comienzo de cada período de calificación semestral para la escuela secundaria). Los materiales de 
instrucción se enumeran en el sitio web de las Escuelas del Condado de Gilmer y estará disponible en el 
centro de medios de cada escuela durante el período de revisión a pedido de los padres. 
 
Un padre puede oponerse a los materiales de instrucción destinados a ser utilizados en el salón de clases 
de su hijo menor de edad o recomendados por el maestro de su hijo menor presentando la objeción por 
escrito al director de la escuela. 



 

 
Chromebook 1 to 1 
 

A continuación se muestra el enlace para la información de Chromebook. Al hacer clic en este enlace, 
encontrará el Acuerdo para padres y estudiantes del Dispositivo de computación móvil Gilmer 1 a 1 y las 
Pautas administrativas sobre el uso de la tecnología. Al firmar este manual, usted acepta estos dos 
documentos. La Carta de Exclusión se puede encontrar en la sección de Formularios de este manual. 
 
https://www.gilmerschools.com/district/technology/chromebook_1-to-1  
 
 

                               SERVICIOS DE SOPORTE AL ESTUDIANTE  
 

 
El Programa de Nutrición Escolar se verá como parte del programa educativo total a través de los esfuerzos 

cooperativos de los administradores, maestros y personal de nutrición escolar. El objetivo del Programa de 
Nutrición Escolar es proporcionar comidas aceptables que sean nutricionalmente sanas para todos los 
estudiantes, independientemente de su ingreso o estado familiar. Estas comidas deben ser entregadas con 
educación nutricional para que los estudiantes estén equipados para una vida de bienestar nutricional. 
"Aceptable" significa que los alimentos son sanos, de buena calidad, de tamaño de porción adecuado, 
atractivo, nutritivo y de tal tipo que en combinaciones los estudiantes consumirán. 
 
Alteraciones a las comidas de los estudiantes Razones médicas: Las dietas especiales y las 

alteraciones a los requisitos de comidas del USDA para estudiantes que no están clasificados como 
discapacitados están permitidas solo si se basan en documentación médica que establezca que tales 
variaciones son necesarias por razones médicas. Se debe recibir una orden de dieta de un médico, asistente 
médico o dietista registrado, que incluya, como mínimo, los alimentos que se omitirán y los sustitutos 
apropiados sugeridos, el motivo médico de la alteración y las fechas de vigencia. La declaración debe 
mantenerse en los archivos de la escuela y estar disponible para fines de auditoría. 
 
 
Los estudiantes con discapacidades que tienen dificultades para masticar y tragar pueden necesitar que se 

cambien las características físicas de sus alimentos; es decir, es posible que sea necesario modificar los 
menús para incluir alimentos más blandos, como zanahorias cocidas en lugar de zanahorias crudas, y es 
posible que sea necesario picar, moler o hacer puré algunos alimentos. Algunos estudiantes con 
discapacidades pueden necesitar comidas bajas en calorías o comidas altas en calorías. Estas modificaciones 
generalmente se pueden hacer dentro de los requisitos del patrón de comidas. Aún otros pueden requerir 
alimentos/suplementos preparados comercialmente. Dado que la alimentación de un estudiante 
discapacitado es parte del plan de atención total del estudiante, el Director de Nutrición Escolar debe 
trabajar con el maestro o terapeuta del estudiante, el proveedor de atención médica y/o el Director de 
Servicios Estudiantiles para determinar la mejor manera de cumplir con el necesidades del estudiante. Las 
modificaciones específicas deben incluirse en el Programa de Educación Individual (IEP) del estudiante. 
Cuando se prepara el IEP del estudiante, debe 1) abordar la verificación de que se necesitan comidas 
especiales debido a la discapacidad, y 2) prescribir los alimentos alternativos y formas de alimentos 
necesarios para satisfacer las necesidades dietéticas especiales del estudiante. 
 

Comidas para adultos Comidas para adultos Todos los adultos, excepto el personal del programa de 
nutrición escolar y aquellos que brindan un servicio al programa de nutrición escolar, deben pagar los 
almuerzos. Es responsabilidad del gerente y del director de la escuela individual asegurarse de que todos los 
adultos paguen las comidas escolares. 
 
  

NUTRICION ESCOLAR 

https://www.gilmerschools.com/district/technology/chromebook_1-to-1


 

 

 PRECIOS DE COMIDA Y MENUS MENSUALES  
 

   
Meal 

STUDENT 
Free Meal 

STUDENT 
Additional Meal ADULT VISITORS 

(Adults/Child) 

 
Escuelas 

 
Comida 

Estudiantes 
 

Estudiantes 
Comida adicional ADULTO VISITANTES 

(Adultos/Niño) 
Todas las Escuelas 
 (PK-12) 

Desayuno Gratis $2.25 $2.25 $2.75 
 

PK-5 
   

Lunch $2.15 $3.75 $3.75 $4.25 
      6-12  Lunch $2.30 $3.75 $3.75 $4.25 

 
Costos de comidas y menús mensuales Los precios de los almuerzos para estudiantes, empleados del sistema y 
visitantes se establecerán anualmente y serán aprobados por la Junta de Educación. Los precios actuales de las comidas 
y los menús mensuales se pueden encontrar en www.gilmerschools.com. 

 Guias para las comidas Externas y los visitantes  
 
Comidas traídas de casa El Programa de Nutrición Escolar no será responsable de la 
seguridad de las comidas traídas de casa por estudiantes o profesores. Debido a las 
instalaciones de almacenamiento y la seguridad limitadas, el almacenamiento de las 
comidas traídas de casa es responsabilidad de la persona que las trae. Se alienta a 
todos los estudiantes a comer una comida nutritiva proporcionada por la cafetería de 
la escuela y se proporciona leche para beber con sus comidas. 
 
Comidas externas Es política de las Escuelas del Condado de Gilmer proporcionar a 
los estudiantes comidas saludables, nutritivas y económicas que sigan todas las pautas 
establecidas por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos. También es 
política proporcionar un campus saludable para todos los estudiantes. A todo el 
personal y los visitantes que deseen comer con sus estudiantes en días de acceso 
específicos se les pedirá que se registren en la oficina principal, reciban un pase de 
visitante y coloquen alimentos preparados comercialmente en un recipiente no 
identificable o transfieran los alimentos y/o bebidas. artículos en un contenedor no 
identificable antes de ingresar al campus. El empaque no identificable es para evitar 
promover el consumo de alimentos por debajo de los estándares establecidos por el 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos. A los estudiantes que salgan del 
campus y compren alimentos preparados comercialmente mientras están fuera del 
campus se les pedirá que transfieran los alimentos a un recipiente no identificable 
antes de ingresar al campus escolar. También se le pedirá al personal que promueva el 
consumo de alimentos saludables y nutritivos colocando todos los artículos preparados 
comercialmente en recipientes no identificables antes de ingresar a las cafeterías 
escolares. 
 

 PAGOS Y CARGOS POR COMIDAS ESTUDIANTILES  
Pagos de comidas El objetivo no es evitar que los estudiantes coman, sino establecer una sólida 
responsabilidad fiscal para el programa a nivel escolar. Se pueden enviar cheques o efectivo a la cafetería 
de la escuela, con el nombre del estudiante y/o número de almuerzo en un sobre sellado. Los pagos de la 
cafetería se pueden enviar en línea. Los saldos de las cuentas de los estudiantes se pueden consultar y 
acceder desde casa en cualquier momento utilizando Infinite Campus. No hay tarifa para verificar los saldos 
de las cuentas de los estudiantes o para acceder al historial de compras. Se espera que los cargos se 
eliminen al final de cada año escolar. Todos los cargos no liquidados de años anteriores se acumularán y se 
transferirán al año escolar siguiente. 

Los padres deben encargarse de estos cargos lo antes posible. Al mantener la cuenta de su hijo al día, 
ayuda a mantener nuestros costos al mínimo y evita aumentos en los precios de las comidas. 

 



 

Si tiene preguntas, comuníquese con la Directora de Nutrición Escolar, Patricia Partin al 706-276-5000 
o por correo electrónico a patricia.partin@gilmerschools.com. 

Cargos de Comidas Estudiantiles 
● A los estudiantes que necesiten cobrar el almuerzo, se les dará una comida completa 

reembolsable. 
● El personal de Nutrición Escolar les informará a los estudiantes que el saldo de comida es bajo o 

moroso a medida que pasan por la línea de servicio. 
● Las cartas de las cuentas de comidas de los estudiantes se entregarán a los maestros del aula 

semanalmente para enviarlas a casa. 
● Una vez que los cargos lleguen a $ 10, el personal de Nutrición Escolar realizará una notificación a 

los padres (llamada telefónica, correo electrónico). 
● La lista semanal de estudiantes que deben $ 10 o más se les dará a los directores de cada 

escuela. 
● Una cantidad de cargo de $ 15 o más resultará en una carta y una aplicación gratuita / reducida 

enviada a casa por correo a los padres semanalmente. 
● Los cargos que alcancen los $ 25 o más resultarán en una llamada telefónica a los padres de la 

Oficina de Nutrición Escolar. 
● Una vez que el monto del cargo llegue a $ 50, el director llamará a los padres para hablar sobre la 

situación. 
● A los estudiantes en los grados 6-12 no se les permitirá participar en actividades de fin de año 

que deben pagar comidas. 
● El objetivo del distrito escolar es eliminar la deuda al final de cada año académico. 
● Cuando el cargo exceda los $50.00 y el director no haya tenido éxito en el cobro de los cargos 

impagos, el Director de Nutrición Escolar enviará una carta a los padres como notificación de que 
los padres tienen 30 días para pagar los cargos. Si no se paga dentro de los 30 días, los cargos se 
entregarán a una agencia de cobro. 
 

Cargos por Comida Para Adultos 
● Los visitantes no pueden cobrar. 
● Los empleados de la escuela pueden cobrar hasta $ 10 por mes. Todos los cargos deben pagarse en 

su totalidad el día 5 del mes siguiente o antes. 
 
Articulos Extra/ A La Carte 

• Si un estudiante debe cargos, no se le permitirá comprar artículos a la carta, a excepción de la 
leche, hasta que se paguen los cargos. 

 

  PARA UNA UTILIZACIÓN SEGURA DE LAS INSTALACIONES ESCOLARES /EQUIPO                  
Es imperativo que cualquier estudiante, padre o miembro de la comunidad que utilice las instalaciones y/o 
equipos escolares, ya sea con fines recreativos o educativos, lo haga de manera responsable y segura y 
bajo la supervisión adecuada. Las instalaciones y/o el equipo escolar no deben usarse para ningún otro 
propósito que no sea para el que fueron diseñados. Esto se aplica a todos y cada uno de los patios de 
recreo, gimnasios, auditorios, cocinas, estadios, casas de campo, aulas de educación al aire libre, escaleras 
u otras áreas a las que se pueda acceder antes, durante o después del horario escolar. 
 

CLUBES Y ORGANIZACIONES ESCUELA PATROCINADA  
Las escuelas son responsables de notificar anualmente a los padres sobre todos los clubes y organizaciones 
patrocinados por la escuela. Si bien esta notificación se puede realizar a través de los sitios web de la 
escuela, las escuelas determinarán el vehículo más apropiado para esta notificación. Además, los 
padres/tutores deben tener la oportunidad de negar la participación de sus estudiantes en todos los clubes, 
o en algunos clubes, mediante notificación por escrito a la escuela. 

 
 RECAUDACIÓN DE FONDOS, SOLICITACIONES, Y LAS VENTAS DE ARTÍCULOS   
Ningún recaudador de fondos patrocinado por la escuela por un club, grupo atlético u otras organizaciones 
escolares puede solicitar fondos de los estudiantes sin la aprobación previa del director de la escuela y la 
Junta de Educación. Esto no incluye PTO u otros clubes/organizaciones de padres. Los estudiantes no 
pueden vender artículos en el campus, ya sea antes de la escuela, después de la escuela o durante el día 
escolar, sin la aprobación previa del director. 

mailto:patricia.partin@gilmerschools.com


 

 

NO PASA / NO PARTICIPAR EN ACTIVIDADES ATLÉTICAS  
GRADOS 6-12: ACTIVIDADES INTERESCOLARES COMPETITIVAS son 
se define como cualquier competencia organizada entre escuelas que se lleva a cabo fuera del día de 
instrucción regular. Una actividad interescolar competitiva es una actividad relacionada específicamente con 
cualquier deporte atlético organizado, incluidas las porristas. Para ser elegible para participar, un estudiante 
residente, que no sea un estudiante de estudio en el hogar, debe estar inscrito y asistir a los seis segmentos 
completos como se define en la Ley de Educación Básica de Calidad o su equivalente. 
 
NOTA: La Asociación de Escuelas Secundarias de Georgia tiene una relación de cooperación con la Junta de 
Educación de Georgia para establecer regulaciones estatales para la competencia interescolar en los grados 
9-12. 
 
Las Escuelas del Condado de Gilmer respaldan y adoptan los requisitos establecidos en la constitución de 
GHSA al tomar decisiones con respecto a las reglas y políticas para las actividades interescolares 
competitivas. 
 
Estudiantes residentes, que no sean estudiantes de estudio en el hogar, requisitos de elegibilidad: 

 
REQUISITOS ACTIVIDAD INTERESCOLARES COMPETITIVAS  

Todos los 
Estudiantes 
Grados 9-12 

Pasar 2.5 unidades el semestre inmediatamente anterior a la participación 
(excepto estudiantes de 9 ° grado del primer semestre) y estar inscriptos y 
asistir a los seis segmentos completos como se define en la Ley de Educación 
Básica de Calidad o su equivalente durante el semestre de participación. 

Primer Año 
Participantes 
(9 Grado) 

Primer semestre: Sin requisitos; 2do semestre: pase un mínimo de 2.5 unidades 
semestre anterior. 
 



 

 

Segundo Año 
Participantes 

 pasan un mínimo de 2.5 unidades el semestre anterior; gana 5 unidades 
que te llevarán a la graduación 

Tercer Año 
Participantes 

pasan un mínimo de 2.5 unidades el semestre anterior; gana 11 unidades 
que te llevarán a la graduación 

Cuarto Año 
Participantes 

 pasan un mínimo de 2.5 unidades el semestre anterior; ganar 17 
unidades que conducen a la graduación  

Quinto Año 
Participantes 

No Eligibles 

Edad NO debe haber cumplido 19 años antes del 1 de mayo anterior al año de 
participación 

Enscripcion Debe cumplir con la Política del las Escuelas del Condado de Gilmer BOE JBCC: 
Asignación del Estudiante 
 
 
 
 
 
 Meet the Gilmer County School System Policy JBC: Admissions and Enrollment 

Residencia/ 
Domicilio 

 Debe residir dentro de la zona de asistencia designada por la escuela con un 
padre / tutor con custodia y no haber asistido anteriormente a otra escuela 
secundaria (pública o privada) mientras viva en esta zona de asistencia como 
se requiere para las actividades de GHSA.   

Medico  Debe cumplir con los procedimientos de autorización médica que incluyen 
un examen físico anual / historial médico, comprobante de seguro, 
formulario de consentimiento según se requiera para ciertas actividades de 
GHSA. 

Examen de 
Drogas 

 Firme un "Consentimiento para detección de drogas" y acepte participar en el 
Programa de detección de drogas de las escuelas del condado de Gilmer 

 
 
 RETENCION PARA PROPOSITOS ATLETICOS   
Un estudiante no será retenido en ningún grado con fines deportivos. 

OBTENCIÓN / MANTENIMIENTO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR GEORGIA o permiso válido / TAADRA 
La Ley de responsabilidad de conductores adultos y adolescentes de Georgia (TAADRA) requiere que los 
sistemas escolares locales certifiquen que un estudiante es elegible para obtener una licencia de conducir 
o un permiso de aprendizaje de Georgia. Promulgado como ley el 16 de abril de 2015, el Proyecto de Ley 
del Senado 100 hizo cambios significativos a TAADRA. A partir del 1 de julio de 2015, las escuelas deben 
certificar que un estudiante está "inscrito y no expulsado" de una escuela pública o privada "para ser 
elegible para una licencia de conducir o un permiso de aprendizaje. Gilmer High School utilizará el 
formulario Certificado de inscripción escolar para certificar que un estudiante es elegible para una licencia 
de conducir o un permiso de aprendizaje. 
 
Más información sobre TAADRA en las guias para la implantación TAADRA puede obtenerse visitando el 
sitio web del Departamento de Educación de Georgia en www.gadoe.org. 

OBTENCIÓN / MANTENIMIENTO DE UNA AUTORIZACIÓN DE TRABAJO VÁLIDO GEORGIA  
 

La Ley Estatal Actual (§ 39-2-11) requiere que un estudiante menor de 16 años que esté buscando 
empleo debe obtener un Permiso de Trabajo firmado (oficialmente llamado “Certificado de Empleo para 
Menores”) del Condado de Gilmer. Sitio web de las escuelas en www.gilmerschools.com. El permiso de 
trabajo impone deliberadamente límites establecidos en las horas de trabajo diarias y la cantidad de 
horas de trabajo semanales en un intento de promover la buena asistencia escolar y el rendimiento de 
los estudiantes. 



 

 PROGRAMA DE ASISTENCIA AL ESTUDIANTE   
Un Programa de Asistencia al Estudiante está disponible para los estudiantes que pueden estar 
experimentando problemas académicos y de otro tipo. Vea a su consejero para más información. 

 
 EQUIPO DE APOYO ESTUDIANTIL (SST)/SISTEMA DE SOPORTES DE MULTILPES NIVELES (MTSS)  
Cada escuela en el Sistema Escolar del Condado de Gilmer tiene un Equipo de Apoyo Estudiantil (SST). El 
propósito de este equipo de profesionales es recomendar estrategias e intervenciones educativas efectivas 
para los estudiantes cuyos datos indican que no están cumpliendo con los estándares académicos de nivel 
de grado y/o expectativas de comportamiento. 
 
Los maestros pueden referir a los estudiantes al Equipo de Apoyo Estudiantil (SST, por sus siglas en inglés) 
en base a las puntuaciones de Lectura y/o Matemáticas de las Medidas de Progreso Académico (MAP), los 
padres u otro personal educativo. Se utiliza un proceso de resolución de problemas sistémico y colaborativo 
para generar recomendaciones dirigidas al problema de aprendizaje o comportamiento del estudiante. 
Estas recomendaciones, que incluyen un plan académico y/o de comportamiento específico, se documentan 
en un plan de Respuesta a la Intervención (RTI) del Condado de Gilmer y se proporcionan a los maestros 
del estudiante y/u otras personas para que las implementen con el estudiante. Luego, un equipo compuesto 
por maestros, administración escolar y padres se reúne periódicamente para revisar los datos de 
seguimiento del progreso del estudiante y determinar la necesidad de continuar, modificar o concluir la 
intervención (p. ej., aumentar el tiempo, apoyos adicionales). 
 

MTSS (Sistema de Apoyos de Múltiples Niveles) es el nombre del marco de prevención escalonado que 
proporciona un sistema de prevención de múltiples niveles en toda la escuela, integra la evaluación, reduce 
las dificultades de comportamiento y maximiza el rendimiento estudiantil. Este marco es similar a RTI en el 
sentido de que se identifican los estudiantes en riesgo de obtener resultados de aprendizaje deficientes, se 
supervisa de cerca el progreso de esos estudiantes, se utilizan intervenciones basadas en evidencia y se 
ajustan en función de la capacidad de respuesta de los estudiantes. 
 PROGRAMA DESPUES DE LA ESCUELA   
Los estudiantes en una escuela primaria pueden proporcionarse después de la escuela a un costo mínimo 
a partir del final de la escuela hasta las 6:00 en los días en que la escuela está en sesión. Después de los 
escolares son supervisados en un ambiente seguro y cálido con un mínimo de estructura que permita el 
crecimiento individual y social. Los niños participan en muchas actividades, incluyendo el tiempo de 
estudio, la recreación física, arte, música, ordenadores y los deportes. Se proporcionan refrigerios diarios. 
Las tasas se pagan por adelantado con un cargo extra por drop-ins o finales de la recogida.  

 
  ASESORAMIENTO   
ESCUELA PRIMARIA/INTERMEDIA 
Los consejeros proveen a los estudiantes con una variedad de servicios: 
Consejería de inquietudes personales. 
dar información 
Asesoramiento académico  
 

ESCUELA SECUNDARIA 
Los consejeros proveen a los estudiantes con una variedad de servicios: 

 
Consejería de inquietudes personales. 
dar información 
Asesoramiento académico 
Interpretación de los resultados de las pruebas 
Orientación profesional/universitaria 
Información sobre ayuda financiera y becas 



 

Orientación profesional 
Asesoramiento en el aula 
Consejería grupal 

  TRANSPORTE DE ESTUDIANTES   

 SEGURIDAD EN EL AUTOBUS ESCOLAR  
Disciplina en el autobus escolar y seguridad en el autobús escolar se entrelaza e es 
inseparable. Los estudiantes deben viajar correctamente el bus para garantizar la  
seguridad de todos los estudiantes, incluyendo otros automovilistas y peatones.  
Conducta que es perjudicial o no se tolerarán distracción. Todas las reglas de  
seguridad del autobús se aplican a las rutas regulares del autobús, paradas de  
autobús, excursiones y viajes atléticos. Se implementarán Intervenciones y Apoyos de Conducta Positiva 
(PBIS) en todos los autobuses escolares del Condado de Gilmer. Los reconocimientos del bus PBIS se les 
darán a los estudiantes con el comportamiento apropiado del autobús. Cada escuela será responsable de 
canjear / reconocer los reconocimientos de los autobús. 
 
INTERRUPCIONES Y COMPORTAMIENTO ILEGAL  
Código de Georgia § 20-2-1181 establece que es ilegal que una persona que interrumpa o interfiera con 
la operación de un autobús escolar o parada designada. Cualquier persona que viole este Código es 
culpable de un delito de "carácter elevado y agravado." Códigos de Georgia § 16-5-20, §16-5-23 y § 16-
5-23.1 más protegen a los empleados en los autobuses escolares y / o en la escuela paradas de autobús 
frente a la conducta definida legalmente como "asalto simple" y "agresión simple", afirmando que las 
personas responsables de las violaciones de estos códigos serán castigados por delitos de "naturaleza 
alta y agravado." 
NORMAS DE SEGURIDAD EN LA PARADA DEL AUTOBÚS   
⮚ Tomar la ruta más segura y más corto a la parada de autobús. 
⮚ Esté en la parada de autobús cinco minutos antes de la hora de llegada del autobus 
⮚ Caminar en el hombro izquierdo de la carretera frente al tráfico a menos que existan 

aceras. Use la luz o ropa de colores brillantes. 
⮚ Espere una distancia segura de la carretera, pero estar preparado para abordar rápidamente el 

autobús. Respetar la propiedad de otras personas. 
⮚ Se abstengan de empujar, luchar, o cualquier otra actividad insegura en la parada de autobús. 
⮚ Comunican alteraciones inmediatamente a la administración escolar para una resolución. 

NORMAS DE SEGURIDAD PARA LA ENTRADA Y SALIDA DEL AUTOBUS 
⮚ Asegúrese de que todo el tráfico se ha detenido a ambos lados antes de cruzar la calle. (Stop, 

Look, Listen) caminar 10 pies en frente del autobús estar a la vista del conductor al cruzar la 
carretera. 

⮚ Nunca cruce la carretera detrás de un autobús escolar. 
⮚ Parada en la línea central de la carretera y mirar a ambos lados antes de cruzar después de salir 

del autobús. 
⮚ No se quede en la "zona de peligro". (La "zona de peligro" es un parámetro de diez pies alrededor 

del autobús donde la mayoría de los accidentes ocurren.) 
⮚ No se remontan por artículos cayeron en la "zona de peligro". Deja el artículo. Llamar la atención 

del conductor antes de recuperar cualquier cosa! 
⮚ Nunca se detenga en la "zona de peligro" para obtener el correo del buzón de correo. 
⮚ Asegurar los elementos sueltos como juguetes, llaveros, y cordones para evitar colgarlas en el 

autobús, en especial la barandilla. 
NORMAS DE SEGURIDAD EN EL AUTOBUS  

• Observar la misma conducta que en el salón de clases. Nunca tire objetos dentro o fuera del 
autobús. 

• Permanezca sentado y mantenga la cabeza y las manos dentro del autobús. 
• Sea cortés y evite el uso de lenguaje profano o abusivo. Muestre el debido respeto al conductor 

del autobús y siga todas las instrucciones. No coma ni beba en el autobús. 
• Nunca traiga objetos objetables o peligrosos como armas, vidrios, patinetas o proyectos grandes 

en el autobús. Los teléfonos celulares y/u otros equipos electrónicos que causen distracciones no 
están permitidos en el autobús. 

• Abstenerse de ruidos innecesarios. Permanezca en silencio en los cruces de ferrocarril. 



 

• No altere el equipo de seguridad, incluida la puerta de cruce, las puertas de emergencia, las 
ventanas o las escotillas. Siéntese rápidamente y permanezca sentado hasta llegar a destino. 

• Se prohibirá a los estudiantes el uso de cualquier dispositivo electrónico con o sin 
auriculares o auriculares durante el proceso de carga o descarga. Los estudiantes deben guardar el 
equipo electrónico cuando se preparen para abordar y cuando bajen del autobús. Se permite el uso de 
dispositivos electrónicos a bordo del autobús con auriculares o audífonos, siempre y cuando no interfieran 
con la operación del autobús escolar por parte del conductor ni con el equipo de comunicaciones del 
autobús escolar. Para escuchar las instrucciones del conductor, los estudiantes pueden usar un auricular 
o audífono mientras están en el autobús. 

• Alimentos/comer en los autobuses: Los estudiantes/adultos en excursiones o participando en 
eventos extracurriculares/atléticos pueden comer en los autobuses solo con la aprobación previa 
del administrador de la escuela. 

• Se prohibirá a los estudiantes usar espejos, láseres, cámaras con flash o cualquier otra luz o 
dispositivo reflectante de una manera que pueda interferir con la operación del autobús escolar 
por parte del conductor del autobús escolar. 

TRANSPORTE DE PROYECTOS Y ARTICULOS PROHIBIDOS  
De vez en cuando, proyectos y / o artículos se transportan hacia y desde la escuela. Estos artículos 
pueden incluir proyectos de carpintería, proyectos Ciencia / Ciencias Sociales y instrumentos de la banda. 
Las siguientes guias deben seguirse para garantizar la seguridad de los estudiantes durante una eventual 
evacuación y la comodidad y el bienestar de todos los estudiantes: 

⮚ Sólo los proyectos lo suficientemente pequeño como para mantener en el regazo del estudiante, 
sin interferir con la seguridad o la comodidad de los demás en el asiento, pueden ser 
transportados. 

⮚ Los productos, incluyendo grandes tablones de anuncios, no deben exceder de 18 "x24" y no 
deben tener bordes afilados, esquinas o los objetos que se muestran agudo. 

⮚ Vidrio, animales, productos químicos, materiales inflamables u otros elementos peligrosos están 
prohibidos y no serán transportados. 

⮚ Instrumentos de banda lo suficientemente pequeños para mantener en el regazo del estudiante, 
sin interferir con la seguridad o la comodidad de los demás en el asiento, pueden ser 
transportados. 

⮚ Ningún elemento se almacena en el pasillo, la cabina del conductor o detrás del asiento del 
conductor. 

⮚ No hay elementos deben ser colocados / almacenado en frente de las salidas de emergencia 
(especialmente cavas con hielo). 

⮚ Monopatines, patinetes y otros objetos similares están prohibidas en el autobús. 
GUIAS ADICIONALES 

⮚ Los padres son responsables de proveer transporte a los estudiantes suspendidos de viajar en el 
autobús. Los conductores de autobús están a cargo completa en todo momento y están 
autorizados para asignar asientos. 

⮚ La conversación con el conductor del autobús o el comportamiento distraer al conductor del 
autobús por los estudiantes durante la carga y descarga de los autobuses debe ser evitado. 
Durante este tiempo completa concentración crítica por parte del conductor del autobús que se 
requiere. 

⮚ Los padres con inquietudes o quejas que deben ser abordados por el conductor del autobús debe 
programar una conferencia con el conductor del autobús a través de la escuela. Bajo ninguna 
circunstancia deben los padres distraer al conductor del autobús por subir al autobús o 
quejándose en la parada de autobús. La seguridad del estudiante debe ser la máxima prioridad 
durante este tiempo. 

⮚ La conducta del estudiante en la escuela y en los autobuses escolares puede ser grabado en 
vídeo con el equipo de vigilancia. Este equipo se instala con el propósito de promover un 
ambiente seguro para los estudiantes, el personal, los pasajeros y conductores. 

⮚ Cualquier acción o perturbaciones que pone en peligro el bienestar de cualquier estudiante serán 
tratados de acuerdo con el Código de Conducta para Estudiantes de las Escuelas del Condado de 
Gilmer. 

⮚ Los padres son responsables de comunicar a sus hijos su expectativa de una rutina diaria para el 
niño a seguir después de que él / ella sale el autobús para asegurarse de que el niño va a llegar a 
casa con seguridad. 

⮚ Además, los padres deben establecer un plan de emergencia con su hijo en caso de que el padre 
no puede estar en la parada del autobús o en casa cuando el niño sale del autobús. Por ejemplo, 
en el caso de una emergencia, una opción sería la de coordinar un plan con un vecino de 



 

confianza, que siempre está en casa, para que su hijo camine a su casa y luego se llame. 
⮚ Los estudiantes de kínder a cuarto grado sólo serán transportados de vuelta a la escuela en 

circunstancias atenuantes relativas a los posibles problemas de seguridad cuando es llevado a la 
atención del conductor o transporte escolar para el estudiante o su padre / madre / tutor. 

⮚ Los padres serán responsables de los honorarios de supervisión evaluadas por la escuela en este 
sentido. 

 MENSAJES DE TEXTO/USO DE CELULAR MIENTRAS CONDUCEN ESTA PROHIBIDO   
A partir del 1 de julio de 2010 los conductores menores de 18 años de edad con un permiso de aprendizaje 
o licencia de clase D están prohibidas por la ley de Georgia, O.C.G.A. 40-6-241.1 de usar un dispositivo 
de comunicación inalámbrica mientras se conduce un vehículo de motor. 
 
Además, las Escuelas del condado de Gilmer, evaluará las sanciones a los conductores de los estudiantes 
cuando se observan utilizando un dispositivo de comunicación inalámbrica en las carreteras que lleva en 
o alrededor del campus con el fin de proporcionar un ambiente seguro para la enseñanza y el aprendizaje. 
Esto no incluye el uso de un dispositivo mientras está estacionado en una plaza de aparcamiento. 
Tal como se utiliza en O.C.G.A 40-6-241.1, el término: 

 
(1) "Participar en una comunicación inalámbrica" significa hablar, escribir, enviar o leer una comunicación 
basada en texto, o escuchar en un dispositivo inalámbrico de telecomunicaciones. 

 
A partir del 1 de julio del 2018 - O.C.G.A. 40-6-241.2 establece: 
 

(a) Tal como se utiliza en esta sección del Código, el término "dispositivo de comunicaciones 
inalámbricas" significa un teléfono celular, un dispositivo de mensajería de texto, un asistente digital 
personal, una computadora independiente o cualquier otro dispositivo inalámbrico similar que se 
utiliza para iniciar o recibir una comunicación inalámbrica con otra persona. No incluye radios de 
banda ciudadana, híbridos de radio de banda ciudadana, dispositivos de comunicación de radio 
bidireccionales comerciales, comunicaciones de emergencia basadas en suscripción, seguridad en el 
vehículo, dispositivos de navegación y sistemas de diagnóstico remoto, o dispositivos de aficionado 
o de radioaficionados. 
 

(b) (1) Ninguna persona que tenga 18 años de edad o más o que tenga una licencia de Clase C deberá 
operar un vehículo de motor en cualquier camino público o carretera de este estado mientras usa 
un dispositivo inalámbrico de telecomunicaciones para escribir, enviar o leer cualquier comunicación 
basada en texto, incluidos, entre otros, mensajes de texto, mensajes instantáneos, correos 
electrónicos o datos de Internet. 
 

(2) Ninguna persona debe operar un vehículo de motor comercial en ninguna carretera pública o 
carretera de este estado mientras: 
 

(A) Sostener un dispositivo inalámbrico de telecomunicaciones para conducir una comunicación 
de voz; 
 

(B) Usar más de un botón en un dispositivo inalámbrico de telecomunicaciones para iniciar o 
terminar una comunicación de voz; o 

 
 

(C) Alcanzar un dispositivo de telecomunicaciones inalámbricas de tal manera que requiera que 
el conductor maniobre para que ya no se encuentre en una posición sentada de conducción 
debidamente restringida por un cinturón de seguridad. 
 

(c) Las disposiciones de esta sección del Código no se aplicarán a: 



 

 
(1) Una persona que informa un accidente de tráfico, emergencia médica, incendio, peligro grave en la 

carretera o una situación en la cual la persona cree razonablemente que la salud o seguridad de una 
persona está en peligro inmediato; 
 

(2) Una persona que informa la perpetración o posible perpetración de un crimen; 
 

 
(3) Un empleado o contratista de servicios públicos que actúa dentro del alcance de su empleo al 

responder a una emergencia de servicios públicos; 
 

(4) Un agente de policía, bombero, personal de servicios médicos de emergencia, conductor de 
ambulancia u otro respondedor de seguridad pública empleado de manera similar durante el 
desempeño de sus funciones oficiales; o 

 
 

(5) Una persona involucrada en comunicación inalámbrica mientras está en un vehículo de motor que 
está legalmente estacionado. 
 

(d) Cualquier condena por una violación de las disposiciones de esta sección del Código será un delito 
punible con una multa de $ 150.00. Sin perjuicio de las disposiciones del Capítulo 11 del Título 17 y 
de cualquier otra disposición legal contraria, los costos de tal procesamiento no se gravarán ni se 
impondrá una multa, tarifa o recargo adicional a una multa por tal delito contra una persona por 
convicción de eso El tribunal que imponga tal multa deberá enviar un registro de la disposición al 
Departamento de Servicios para Conductores. Cualquier violación de esta sección del Código 
constituirá una ofensa separada. 

 
FORMAS 

DECLARACIÓN JURADA DE OBJECIÓN RELIGIOSA A LA INMUNIZACIÓN 
 

PROCEDIMIENTOS DE CHROMEBOOK - PADRES 
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	The Derechos Educativos de la Familia y Privacidad (FERPA) proporcionan a los padres y estudiantes que tengan 18 años de edad o mayores ("estudiantes elegibles") ciertos derechos con respecto a los registros de educación del estudiante. Estos derechos...
	Usos y Revelaciones para Tratamiento – Si está disponible y no se opone, podemos divulgar su PHI a su familia, amigos, y otros que están involucrados en su cuidado o el pago de una reclamación. Si no está disponible o incapacitado y determinamos que u...
	a. Podemos usar o divulgar su PHI para cualquier propósito requerido por la ley. Por ejemplo, el distrito escolar puede ser requerido por la ley para usar o divulgar su PHI para responder a una orden judicial.
	Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, comúnmente conocida como "Sección 504", es un estatuto de no discriminación promulgada por el Congreso de los Estados Unidos. El propósito de la Sección 504 es prohibir la discriminación y para asegurar...
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	GEORGIA NECESIDADES ESPECIALES DE BECAS
	ENCUENTROS DE NINOS
	TÍTULO I, PLAN DE PARTICIPACION FAMILIAR
	La Junta reconoce que la educación de un niño es una responsabilidad compartida por la escuela y la familia. Para educar eficazmente a los estudiantes, las escuelas y los padres deben trabajar con asociados capaces. Los padres y la familia es un proce...
	El condado de Gilmer todas las escuelas de la Junta y se cumplirá y apoyará todas las normas y reglamentos relativos al Título I, Mejorando el rendimiento académico de los desfavorecidos, ningún niño se quede de 2001, Ley Pública 107-110, y renuncia E...
	El Superintendente o su designado deberá supervisar el desarrollo y la revisión anual de la Política de Participación de Padres de las Escuelas del condado de Gilmer de Título I para ser incorporados en el plan elaborado conforme a 20 U.S.C.A. § 6312....
	1. Involucrar a los padres en el desarrollo del plan requerido bajo 20 U.S.C.A. § 6312 y el proceso de revisión y mejoramiento escolar;
	2. Proporcionar la coordinación, asistencia técnica, y otro apoyo necesario para ayudar a las escuelas que participan en la planificación y ejecución de las actividades de participación efectiva de los padres para mejorar el logro académico de los est...
	3. Construir las escuelas y de los padres para una fuerte participación de los padres;
	4. Coordinar e integrar las estrategias de participación de los padres bajo el Título I con las estrategias de participación de los padres en virtud de otros K-12 programas pre instrucción;
	5. Evaluar anualmente, con la participación de los padres, el contenido y la eficacia de la política de participación de los padres de Título I en la mejora de la calidad académica de las escuelas servidas bajo esta parte, incluyendo la identificación...
	6. involucrar a los padres en las actividades de las escuelas servidas bajo esta parte.
	Para obtener más información, comuníquese con Lottie Mitchell, Superintendente Asistente, Escuelas del Condado de Gilmer 706-276-5000 lmitchell@gilmerschools.com.
	INSCRIPCIÓN ESCOLAR/ARCHIVOS DEL ESTUDIANTE
	Los estudiantes deben residir en el condado de Gilmer con su padre, tutor legal, o otro cuidador y deben registrarse en la escuela local de residencia.
	• Los estudiantes deben presentar dos prueba de residencia.
	• Los estudiantes deben tener una copia certificada de su acta de nacimiento. *
	• Los estudiantes deben tener un certificado de vacunación, la Forma 3231.
	• Los estudiantes deben tener un Certificado de ojos, oídos, Nutrición y examen dental, Formulario 3300.
	• Se pide a los estudiantes que presenten su tarjeta de la Seguridad Social.
	El centro de inscripción se encuentra en las oficinas de la Administración y Tecnología de las escuelas del condado de Gilmer.
	*Los requisitos difieren para los estudiantes inmigrantes calificados, jóvenes fuera de la escuela y estudiantes de McKinney Vento.
	**Todos los estudiantes deben tener un Formulario 3231 del Departamento de Salud Pública de Georgia completo y actualizado. Este formulario es requerido por la ley estatal. Este formulario se puede obtener de un departamento de salud local o médico pe...
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	Cuando es posible, le recomendamos que programe la medicación de su hijo de modo que se puede dar en casa bajo su supervisión directa. Sin embargo, nos damos cuenta de que esto no siempre es posible. La medicación de las escuelas del condado de Gilmer...
	La escuela no aceptará más de un mes de suministro de medicamento recetado o de venta libre. Los medicamentos recetados deben estar en el envase original de la farmacia. Se seguirán las instrucciones escritas en la etiqueta de la farmacia. Los medicam...
	Los formularios están disponibles para proporcionar para situaciones especiales, tales como inyecciones, posesión personal de inhaladores, epi-bolígrafos, etc. Los medicamentos no se pueden enviar en una mochila o con el estudiante en el autobús. Todo...
	El código de disciplina prescribe severas consecuencias para el uso o posesión de medicamentos a menos que se utiliza en el cumplimiento de las normas de la escuela.
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	La Ley Estatal Actual (§ 39-2-11) requiere que un estudiante menor de 16 años que esté buscando empleo debe obtener un Permiso de Trabajo firmado (oficialmente llamado “Certificado de Empleo para Menores”) del Condado de Gilmer. Sitio web de las escue...
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	EQUIPO DE APOYO ESTUDIANTIL (SST)/SISTEMA DE SOPORTES DE MULTILPES NIVELES (MTSS)
	Los maestros pueden referir a los estudiantes al Equipo de Apoyo Estudiantil (SST, por sus siglas en inglés) en base a las puntuaciones de Lectura y/o Matemáticas de las Medidas de Progreso Académico (MAP), los padres u otro personal educativo. Se uti...
	MTSS (Sistema de Apoyos de Múltiples Niveles) es el nombre del marco de prevención escalonado que proporciona un sistema de prevención de múltiples niveles en toda la escuela, integra la evaluación, reduce las dificultades de comportamiento y maximiza...
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